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MEMORIAL PARA REGISTRAR DR. FERREIRA VARGAS

Cordial Saludo,

OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA
Secretario Sala Civil
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: DUVIER ALFONSO LÓPEZ ORTIZ <duvierlopezor�z@gmail.com>
Enviado: jueves, 9 de febrero de 2023 4:50 p. m.
Para: Blanca Stella Hernandez Ibanez <bhernani@cendoj.ramajudicial.gov.co>; abogadosdya@outlook.com
<abogadosdya@outlook.com>; ind.lizquimica@hotmail.com <ind.lizquimica@hotmail.com>;
gabrielalvarez152@hotmail.com <gabrielalvarez152@hotmail.com>; Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior -
Seccional Bogota <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Margarita Parrado Velasquez <mparradv@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: SUSTENTACION RECURSO DE APELACION - PROCESO 025-2014-00367-02 DR. JORGE EDUARDO FERREIRA
VARGAS
 
Doctor 
JORGE EDUARDO FERREIRA VARGAS 
Magistrado 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL SALA CIVIL 
Circuito Judicial De Bogotá 
secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Bogotá 
 
 
 

Ref.: DECLARATIVO de ROSA ARENALES ORTÍZ y OTROS contra
INDUSTRIAS LIZQUIMICA S. EN C. y OTROS  
Exp. 025-2014-00367-02 
Asunto: Sustentación Recurso de Apelación 

 
 
 

DUVIER LÓPEZ ORTIZ, actuando en desarrollo del poder especial conferido por la
 parte actora, ya

mailto:secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co


reconocido, por medio del presente escrito, dentro del término legal oportuno sustento
el recurso de apelación formulado en contra de la decisión adiada el 03 de mayo de
2022, dictada por la Juzgado Cincuenta Civil del Circuito de Bogotá, D.C. que
concedió parcialmente las pretensiones formuladas con la demanda. 

--
Duvier Alfonso López Ortiz
Abogado
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Bogotá D. C., 2023. 
 
 

 

Doctor 
JORGE EDUARDO FERREIRA VARGAS 

Magistrado 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL SALA CIVIL 

Circuito Judicial De Bogotá 
secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Bogotá 

 
 

 

Ref.: DECLARATIVO de ROSA ARENALES ORTÍZ y OTROS 

contra INDUSTRIAS LIZQUIMICA S. EN C. y OTROS  

Exp. 025-2014-00367-02 

Asunto: Sustentación Recurso de Apelación 
 
 

 

DUVIER ALFONSO LÓPEZ ORTIZ, actuando en desarrollo del poder 

especial conferido por la parte actora, ya reconocidos en autos, por medio del 

presente escrito, dentro del término legal oportuno sustento el recurso de 

apelación formulado en contra de la decisión adiada el 03 de mayo de 2022, 

dictada por la Juzgado Cincuenta Civil del Circuito de Bogotá, D.C. que 

concedió parcialmente las pretensiones formuladas con la demanda.  
 
 
 
 

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN 
 
 
 
 

LA SENTENCIA QUE SE APELA 

 

El despacho de primera instancia en la parte resolutiva de la decisión indicó: 

 

“SEGUNDO: DECLARAR NO PROBADAS las excepciones de “falta de 

legitimación en la causa por pasiva”, “exoneración de responsabilidad a la 

demandada por la existencia de caso fortuito “e “inexistencia de nexo causal entre 

el evento antropogénico accidental ocurrido el 13 de junio de 2013 en la Calle 

57U Sur No. 76 A – 91 de Bogotá, y lo daños que pretende cobrar la demandante”. 

Formuladas por Mónica Liliana Lizarazo Barragán, Andrea Lizarazo Barragán y 

Gilma Natalia Lizarazo Barragán, por las razones expuestas en la parte motiva de 

esta sentencia. 

 

TERCERO: DECLARAR NO PROBADAS las excepciones “exoneración de 

responsabilidad a la demandada por la existencia de caso fortuito”, “inexistencia 

de nexo causal entre el evento antropogénico accidental ocurrido el 13 de junio 

de 2013 en la Calle 57U Sur No. 76 A – 91 de Bogotá, y lo daños que pretende 
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cobrar la demandante” formuladas Industrias Lizquimica S en C hoy Industrias 

Lizquimica S.A.S., por las razones expuestas en la parte motiva de esta sentencia. 

 

CUARTO: DECLARAR PROBADAS PARCIALMENTE la excepción a 

“inexistencia de daños y perjuicios materiales y/o morales a cargo de la 

demandada por ausencia de relación de causalidad entre los hechos de la 

demanda, las pretensiones de la misma y la supuesta responsabilidad de la 

demandada”.” Formulada por Industrias Lizquimica S en C hoy Industrias 

Lizquimica S.A.S., por las razones expuestas en la parte motiva de esta decisión. 

 

QUINTO: DECLARAR civil y extracontractualmente responsable a Industrias 

Lizquimica S en C hoy Industrias Lizquimica S.A.S., Mónica Liliana Lizarazo 

Barragán (SOCIA GESTORA), Andrea Lizarazo Barragán (SOCIA GESTORA) 

y Gilma Natalia Lizarazo Barragán (SOCIA COMANDITARIA) de los perjuicios 

causados a ANA DELFINA GARZÓN ARENALES, JUAN CARLOS JUNTICO 

BRAVO, LADY JOHANA GUERRERO ARENALES, FRANCISCO JAVIER 

GUERRERO, JANY CAROLINA BERNAL y MARY CYBELL BECERRA 

MAYORGA, por el incendio ocurrido en el inmueble ubicado en la Calle 57U 

Sur No. 77A – 91 de Bogotá que causó daños a los interiores 5, y 7 del inmueble 

ubicado en la carrera 77 No. 57R -76 Sur, conforme a la parte motiva de la 

presente sentencia. 

 

SEXTO: CONDENAR a Industrias Lizquimica S en C hoy Industrias Lizquimica 

S.A.S., Mónica Liliana Lizarazo Barragán, Andrea Lizarazo Barragán (Socias 

Gestoras) y Gilma Natalia Lizarazo Barragán (Socia Comanditaria), a pagar las 

siguientes sumas de dinero a más tardar dentro de los cinco días siguientes a la 

ejecutoria de esta sentencia, por concepto de daño emergente, donde la 

comanditaria Gilma Natalia Lizarazo Barragán solo responderán hasta por el 

monto de sus aportes $85.000.000,00, a favor de ANA DELFINA GARZÓN 

ARENALES la suma de $32.438.514,00, FRANCISCO JAVIER GUERRERO la 

suma de $1.124.598,00, JANY CAROLINA BERNAL la suma de $1.023.626,00.  

 

SÉPTIMO: CONDENAR a Industrias Lizquimica S en C hoy Industrias 

Lizquimica S.A.S., Mónica Liliana Lizarazo Barragán, Andrea Lizarazo Barragán 

y Gilma Natalia Lizarazo Barragán esta última hasta por el monto de sus aportes 

($85.000.000) al pago de perjuicios morales los cuales deben ser cancelados 

dentro de los cinco días siguientes a la ejecutoria de esta sentencia en los 

siguientes montos: 

 

La suma equivalente a 3 salarios mínimos legales mensuales vigentes a favor de 

Juan Carlos Juntico Bravo y Lady Johana Guerrero Arenales para cada uno. 

 

La suma equivalente a 3 salarios mínimos legales mensuales vigentes para Ana 

Delfina Garzón Arenales. 

La suma equivalente 1 smlmv para la señora Mary Cybell Becerra Mayorga.” 

 
 

ERRORES DE HECHO EN LA VALORACIÒN PROBATORIA 
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La apreciación de las pruebas por parte del Juzgado estuvo predispuesta 

exclusivamente en verificar el hecho dañoso, producido por la actividad 

peligrosa que ejerce la demandada. Sin embargo, dicha apreciación no fue 

suficiente respecto de la magnitud del daño.  

 

Durante el juicio se probó que el siniestro limitó la posibilidad de llevar al 

proceso documentales que permitieran verificar los enceres que fueron 

calcinados, aun así, con la practica de las pruebas, la parte demandante explicó 

al Juzgador de Instancia aquellos daños que jurídicamente no estaban en el deber 

de soportar.  
 

Los argumentos utilizados por las demandadas fueron el soporte que empleó el 

Juzgado para resolver, sin detenerse a considerar que dichos argumentos 

revisten serios inconvenientes que cercenan el debido proceso y sin siquiera 

verificar los argumentos que sostiene la demanda. 
 

Así las cosas, el procedimiento judicial de primera instancia constituyó un 

obstáculo para la eficacia del derecho sustancial reclamado; desconoció el 

contenido del artículo 2356 del Código Civil, al no justificar un análisis crítico 

de las pruebas, y no tener en cuenta la prueba que fue allegada y practicada en 

debida forma, y en apreciar las que tuvo en cuenta omitiendo las reglas de la 

sana critica. 
 
 

Con lo anterior no desconocemos la capacidad que otorga el ordenamiento al 

Juzgado para valorar el material probatorio, sin embargo, por evidente que es el 

caso concreto se observa que la apreciación del mismo no se sujetó a la sana 

critica, no fue objetivo y sobre todo no es el resultado de un estudio JUICIOSO 

DEL CASO. 
 
 

En el expediente existen elementos de juicio que permitían al juzgador la 

posibilidad de esclarecer los aspectos de la controversia, tales como las 

documentales que permitían dar cuenta del daño emergente y lucro cesante que 

generó el siniestro.  

 

Desde la formulación de la demanda se probó que en el lote de mayor extensión 

domicilian los demandantes de acuerdo con el siguiente orden: 

 
NO. DIRECCIÓN PROPIETARIO USO 
1 Carrera 77 A No. 57R-94 Sur Adolfo Forero Vivienda - Fabrica 

2 Carrera 77 A No. 57R-90 Sur Irene Hernández Rojas Vivienda – Bodega textil 

3 Carrera 77 A No. 57R-88 Sur Amparo Arteaga de 
Garzón 

Vivienda – bodega 

4 Carrera 77 A No. 57R-80/84 Sur Aquilina Mendieta Vivienda 

5 Carrera 77 A No. 57R-76 Int. 1 Sur Grisaldo Amaya Vivienda 

6 Carrera 77 A No. 57R-76 Int. 2 Sur José Becerra Vivienda 

7 Carrera 77 A No. 57R-76 Int. 3 Sur Ana Garzón Vivienda 

8 Carrera 77 A No. 57R-76 Int. 4 Sur Francisco Guerrero Vivienda 

9 Carrera 77 A No. 57R-76 Int. 5 Sur Eider Becerra Vivienda 

10 Carrera 77 A No. 57R-76 Int. 6 Sur Leopoldo Garzón  Vivienda 
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11 Carrera 77 A No. 57R-76 Int. 7 Sur Carmen Rosa Vivienda 

12 Carrera 77 A No. 57R-94 Sur José Lucera Vivienda 

13 Carrera 77 A No. 57R-94 Sur José Lucera Bodega 

14 Carrera 77 A No. 57R-94 Sur Aurora Rosa Valderrama Vivienda 

15 Carrera 77 A No. 57R-94 Sur José Lucera Bodega 

16 Calle 57 U Sur No. 76 A – 85 Germán Rojas Rioplas S. A. 

17 Calle 57 U Sur No. 76 A – 63 Gilmer Duque Marnell Security 

18 Calle 57 U Sur No. 76 A – 95 Cesar Botia Alcoquimicos de la 11 

 

Como es apenas obvio, teniendo en cuenta la temperatura que alcanzo el incendio, 

superior a mil doscientos grados centígrados (1200°), aunado a los componentes 

que contenía la fábrica INDUSTRIAS LIZQUÍMICA S. EN C., al momento del 

siniestro, las llamas alcanzaron el contenido del bien inmueble de propiedad, 

domicilio y residencia de los demandantes, ocasionando cuantiosas pérdidas 

materiales y enormes daños morales como se sustentará.  

 

LA UNIDAD - INTERIOR CINCO, donde habitaban al momento del incendio 

los demandantes: ROSA ARENALES PÁEZ; ANA DELFINA GARZÓN 

ARENALES; CATHERIN GÓMEZ GARZÓN; LUIS EDUARDO GÓMEZ 

GARZÓN; y, el menor BRAYAN STIVEN PÁEZ GUERRERO, fue quizás la 

mayor afectada con el siniestro, en la medida en que fue consumida por las llamas 

en su totalidad, lo que conllevó a ser inhabitada, por recomendación expresa del 

Profesional de Asistencia Técnica del FOPAE, GUSTAVO PALOMINO 

SAAVEDRA, el cual mediante Acta de “recomendación de evaluación o 

restricción parcial de uso No. 4939”, previa revisión interna del inmueble.  

 

Lo anterior obligó a los residentes señalados abandonar el lugar donde habitaron los 

últimos 25 años, constituida en su residencia, y donde todas sus posesiones fueron 

arrasadas por las llamas ocasionadas por las demandadas. Con ello además, esta 

familia fue obligada a desalojar el inmueble y celebrar un contrato de arrendamiento 

por una habitación, lo que conllevó a el pago de un canon de arrendamiento, 

situación que no debían soportar. 

 

Estos hechos fueron narrados por los demandantes sin embargo no se tuvieron en 

cuenta a la hora de tomar la decisión en lo que respecta a la magnitud del daño. 

 

Consecuencia del incendio, los demandantes FRANCISCO JAVIER GUERRERO; 

JANY CAROLINA BERNAL SANCHEZ, debieron suspender durante un tiempo 

prolongado sus actividades profesionales para atender las derivadas del siniestro, 

habida cuenta que cuentan con hijos menores de edad, que requerían a la mayor 

brevedad atención inmediata y un techo donde dormir. 

 

Al igual que el primer núcleo familiar que se mencionó, estos demandantes también 

se ven afectados psicológicamente en consecuencia a la zozobra que genera el 

funcionamiento de la Empresa demandada. 

 

El tercer grupo familiar afectado con el siniestro lo constituyen los demandantes: 

CARMEN ROSA ARENALES; MIGUEL STIVEN GONZALEZ ARENALES; 

JUAN CARLOS JUTINICO BRAVO; LADY JOHANNA GUERRERO 

ARENALES, mayor de edad, identificada con la C. C. No. 53.131.850, estos 

últimos en representación de los menores: DANIEL ALEJANDRO GUERRERO 

ARENALES, quien se identifica con el NUIP. No. 1.030.608.046; YOJAN 
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ALEXANDER ESTRADA GUERRERO, quien se identifica con el NUIP NO. 

1.030.582.021; MAICOL MAURICIO ESTRADA GUERRERO, quien se 

identifica con el NUIP. No. 1022.354.228; JUAN SEBASTIAN JUTINICO 

GUERRERO, quien se identifica con el NUIP No. 1023.399.729; SHARA 

ALEJANDRA JUTINICO GUERRERO, quien se identifica con el NUIP No. 

1.3030.635.337. Todos estos domiciliados en la Ciudad de Bogotá D. C., quienes 

habitan el interior – Unidad Siete (7) del inmueble afectado. 

 

Los daños de orden material ocasionado a la unidad de plantas y terraza se resumen 

en:  

• 4 tejas No. 6 transparentes, valor aproximado de $130.000 c/u. 

• 10 tejas Eternit No. 6, valor aproximado $80.000 c/u. 

• 2 tejas No. 8 en valor de $150.000 

• Juego de alcoba en valor de $1.000.000. 

 

Es menester señalar que en razón al daño en el sistema respiratorio ocasionado por 

la inhalación de humo al menor JUAN SEBASTIAN JUTINICO GUERRERO, 

quien se identifica con el NUIP No. 1023.399.729, los gastos ocasionados sobre ese 

respecto por hospitalización y cuidados fue de $750.000 

 

Es importante recalcar que al momento del siniestro el menor JUAN SEBASTIAN 

JUTINICO GUERRERO, tenía cinco meses de edad, y fue recluido de urgencias en 

el Hospital de Bosa II Nivel, como consecuencia de la inhalación de humo, situación 

que degenero en una infección respiratoria, y conllevo al padecimiento de la familia 

durante cinco días que estuvo recluido, amén de los gastos derivados como 

consecuencia de la situación. 

 

El tercer grupo afectado lo componen YENNY NEYDY MOLINA PEÑA; 

NOHORA ALBA PEÑA COBOS, quienes representan a los menores: ANGIE 

DANIELA BECERRA MOLINA, menor de edad, portador de la Tarjeta de 

Identidad No. 96101004195, TATIANA MARCELA BECERRA MOLINA, menor 

de edad, portador de la Tarjeta de Identidad No.98050566978, EIDER FELIPE 

BECERRA MOLINA, menor de edad, portador de la Tarjeta de Identidad 

No.1000119171; domiciliados todos en la ciudad de Bogotá D. C., residenciados en 

al unidad 3 del inmueble afectado. 

 

Los daños de orden material se resumen en:  

• 15 tejas No. 6 transparentes, valor aproximado de $130.000 c/u. 

• 10 tejas Eternit No. 6, valor aproximado $80.000 c/u. 

• Un armario de dos cuerpos y seis cajones, construido en madera flor morado 

de valor aproximado de $2.000.000. 

• Un computador de escritorio marca PC SMART valor de $2.500.000. 

• 4 colchones y dos colchonetas, valor aproximado de $3.500.000. 

• Una pared agrietada, costo de reparación de $1.000.000. 

• una estufa de cuatro puestos con horno y encendedor electrónico. Valor de 

$1.500.000.   

 

Aunado a lo anterior, YENNY NEYDY MOLINA PEÑA y NOHORA ALBA 

PEÑA COBOS perdieron tres días de trabajo lo que representa el no ingreso de 

$200.000. 
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El siguiente grupo de demandantes lo componen MARY CYBELL BECERRA 

MAYORGA, mayor de edad, portadora de la cédula de ciudadanía No. 

1012.389.754; JULIÁN DAVID BECERRA MAYORGA, mayor de edad, portador 

de la cédula de ciudadanía No. 1012.405.089; estos en representación del menor 

DEIVY SEBASTIAN ALARCON BECERRA, quien se identifica con el NUIP 

1146128255., quienes domicilian en el Interior – Unidad 2 del inmueble afectado. 

 

Este Grupo fue uno de los más afectados con el Incendio Estructural acaecido el 13 

de junio de 2013. Los daños de orden material ocasionado a la unidad de plantas y 

terraza se resumen en: 

  

• 25 tejas No. 6 transparentes, valor aproximado de $130.000 c/u. 

• 10 tejas Eternit No. 6, valor aproximado $80.000 c/u. 

• 6 tejas No. 8 en valor de $150.000 

• Vidrios de ventanales en valor aproximado $1.500.000. 

• Dos paredes agrietadas valor aproximado en $2.500.000 

• Aramario en cedro valor aproximado de $2.500.000. 

• Cortinas y decoración  en valor de 5.000.000. 

• Dos canarios australianos, invaluable. 

• Ropa en valor de $6.000.000. 

• La pintura de las paredes avaluado en $4.500.000.  

• Los techos en madera quedaron reducidos a escombros generando un 

perjuicio económico aproximado a $6.000.000. 

• Un computador en valor de $1.500.000.  

• Una lavadora en valor de $2.000.000. 

• Demás daños materiales ocasionados a sistema eléctrico, gas, agua etc. en el 

inmueble en valor de $4.800.000. 

 

No obstante, que fueron justificados los daños de cada grupo familiar el 

Despacho de Primera Instancia, incurre en error en la valoración probatoria al 

hacer un falso juicio de identidad, cuando distorsiona o tergiversa el contenido 

fáctico de la prueba, atribuyéndole efectos que no se desprenden de ella. El yerro 

se patentiza cuando a pesar de que la prueba es valorada por el juzgador, este 

deja de lado su contenido material, lo cual puede suceder porque adiciona, 

mutila o tergiversa lo consignado en la prueba. 
 

La Juez de Primera Instancia efectuó una lectura dudosa y una valoración 

probatoria insuficiente, producto de encausar el caso concreto en aspectos 

irrelevantes y exclusivamente relacionados con el hecho dañoso, que le llevo a 

considerar una lectura errónea de las pruebas que fueron llevadas a juicio  

 
Es evidente que no es posible deducir los soportes que tuvo el despacho para 

concluir sobre el daño causado, como se ha dicho ello fue consecuencia de la 

indebida valoración probatoria, pero con un agravante y es la carencia del 

dinamismo del despacho sobre el aspecto probatorio con el fin de encontrar la 

verdad del proceso.  
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La responsabilidad extracontractual se materializó y generó el daño en cabeza de 

todos los demandantes puesto que sobre todos los miembros del ‘sistema’ social 

pesa la obligación de comportarse correctamente, para que aún en sus actuaciones 

legalmente permitidas no causen lesión a otro. 

 

Cuando se incumple este deber, se contrae de manera inexorable la obligación de 

indemnizar todos los daños que la conducta deshonesta o imprudente haya 

irrogado; ya dentro del proceso, en orden a la estructuración de la responsabilidad 

civil, debe acreditarse los cuatro elementos axiales de ella, generadores en: (i) un 

hecho dañoso, (ii) el daño, (iii) el nexo de causalidad entre el agravio sufrido y el 

hecho dañoso acusado de ser el generador de aquel y (iv) la culpa. 

 

Ahora bien, el escenario contemplado en el artículo 2356 del Código Civil, 

conlleva a determinar la existencia de una presunción frente al agente que con su 

ejercicio despliega un grado de peligrosidad el cual debe mitigarse con pericia, 

coherencia, anticipación y gerencia. 

 

En efecto, de lo narrado en los elementos de orden fáctico del hecho dañoso, 

claramente se aprecia, en virtud del informe del Departamento de Bomberos del 

Distrito Capital, que la causa frente al inicio del incendio consistió en la 

inadecuada manipulación de los elementos contenidos en INDUSTRIAS 

LIZQUÍMICA S. EN C. desvirtuando cualquier argumento que considere que el 

hecho se ocasionó por fuerza mayor o caso fortuito, culpa exclusiva de la víctima 

o de un tercero.  

 

Lo anterior deducido de la circunstancia de haberse originado el accidente en la 

tarea desarrollada por la empresa INDUSTRIAS LIZQUÍMICA S. EN C., que a 

todas luces pudo evidenciarse en el informe de investigación de Bomberos, del 

cual se concluye que debido a posibles fallas de control adecuado en las 

instalaciones para generar el hecho. 

 

En consecuencia, el daño ocasionado por la actividad peligrosa que desplegaban 

los demandados debe ser reparado en su integridad, por corresponder al ámbito 

del factor de atribución de la responsabilidad que de suyo se desarrolla en quien 

gobierna y tiene la dirección de una actividad tan peligrosa como la manipulación, 

la tenencia y fabricación de productos que contenía las demandadas al momento 

del incendio. 

 

No hay duda, y esto se ha dicho repetidamente, que poner en actividad ciertas 

cosas o energías cuya capacidad destructora es incalculable, especialmente cuando 

sobre ellas se pierda el control que se tenía previsto, comporta comprometer el 

sosiego social y crear un riesgo que debe  asumir quien las pone en actividad, sin 

que éste pueda replicar en su favor que agotó todos los esfuerzos que le fueron 

posibles para evitar el daño, pues, como se ha dicho, solamente demostrando 

fuerza mayor o caso fortuito, culpa exclusiva de la víctima o de un tercero, logra 

evadir la responsabilidad que se le atribuye. 

 

Desde luego que incontrovertibles mandatos de equidad y justicia imponen 

deducir que quien buscando su propio beneficio cree riesgos o ponga en peligro a 

los demás, debe asumir la obligación de indemnizar el daño que causa, imputación 
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que se deriva del control que ejerce sobre dicha actividad, esto es el poder de 

dirección y guarda que de él se predique.   

 

Dicho sea de paso, INDUSTRIAS LIZQUÍMICA S. EN C. y las demás 

demandadas con pleno conocimiento del hecho que el ejercer la actividad 

peligrosa, podrían ocasionar un perjuicio irremediable, como el que ocasionó en 

los demandantes, toda vez que de pleno conocimiento está que el entorno de la 

fábrica lo compone inmuebles de uso residencial, que dada su extensión albergan 

a más de cuarenta personas en muchos de los casos. Lo que genera la convicción 

respecto de la injerencia de las demandadas frente a la carencia de proyección 

alguna en el evento dañoso y consecuencia de la causación del perjuicio en cabeza 

de las demandantes. 

 

 

En ese orden, prima facie, se infiere que el producto del daño irrogado a los 

demandantes obedece a la inobservancia del deber objetivo de cuidado, 

establecido en la imprudencia frente al control, en ejercicio de una actividad 

altamente peligrosa, que ocasionó el injusto. 

 

Sien embargo la magnitud del daño no fue tenido en cuenta por el Juzgador de 

Instancia y con ello fue sacrificado el derecho a su reparación.  

 

Así las cosas, respetuosamente solicitamos se revoque parcialmente la decisión de 

primera instancia, y se acceda a las pretensiones formuladas con la demanda que 

se transcriben así: 

 
“PRETENSIONES: 

 
Con lo señalado en acápites anteriores, y previo al estudio de los argumentos de las 
demandadas, respetuosamente solicito de su Despacho decretar las siguientes 
declaraciones y condenas: 
 
Primero: que la empresa INDUSTRIAS LIZQUÍMICA S. EN C., persona jurídica con 
Número de Identificación Tributaria (NIT) 830056162-7, con matricula No. 00927506 del 
16 de marzo de 1999, constituida por escritura pública No. 057 otorgada en la Notaria 
56 de Bogotá D. C., con domicilio judicial en la Calle 57 U Sur No. 76 A – 91, en la 
Ciudad de Bogotá D. C., es responsable civilmente de todos y cada uno de los daños y 
perjuicios ocasionados a los demandantes, como consecuencia del Incendio Estructural 
acaecido el pasado 13 de junio del año 2013 en la Calle 57 U Sur No. 76 A – 91, que 
ocasionó daños considerables en el inmueble donde habitan los demandantes. 
  
Segundo: que las señoras (i) LIZARAZO BARRAGÁN MÓNICA LILIANA, (ii) 
LIZARAZO BARRAGÁN ANDREA; y, (iii) LIZARAZO BARRAGÁN GILMA NATALIA, 
son solidariamente responsables de todos y cada uno de los daños y perjuicios 
ocasionados a los demandantes, como consecuencia del Incendio Estructural acaecido 
el pasado 13 de junio del año 2013 en la Calle 57 U Sur No. 76 A – 91, que ocasionó 
daños considerables en el inmueble donde habitan los demandantes. 
 
Tercero: que como consecuencia de lo anterior los demandados INDUSTRIAS 
LIZQUÍMICA S. EN C., y las señoras (i) LIZARAZO BARRAGÁN MÓNICA LILIANA, 
(ii) LIZARAZO BARRAGÁN ANDREA; y, (iii) LIZARAZO BARRAGÁN GILMA 
NATALIA, pagarán a la señora ROSA ARENALES ORTIZ, por concepto de daño 
material la suma de CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($50.000.000), o lo que 
resulte probado en el proceso, 
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Cuarto: los demandados INDUSTRIAS LIZQUÍMICA S. EN C., y las señoras (i) 
LIZARAZO BARRAGÁN MÓNICA LILIANA, (ii) LIZARAZO BARRAGÁN ANDREA; y, 
(iii) LIZARAZO BARRAGÁN GILMA NATALIA, pagarán a la señora ROSA 
ARENALES ORTIZ, por concepto de daño moral la suma equivalente a 200 S.M.L.M.V. 
o lo que resulte probado en el proceso. 
 
 Quinto: los demandados INDUSTRIAS LIZQUÍMICA S. EN C., y las señoras (i) 
LIZARAZO BARRAGÁN MÓNICA LILIANA, (ii) LIZARAZO BARRAGÁN ANDREA; y, 
(iii) LIZARAZO BARRAGÁN GILMA NATALIA, pagarán a la señora ANA DELFINA 
GARZÓN ARENALES por concepto de daño material la suma de DOSCIENTOS 
OCHENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA MIL PESOS 

($282.240.000), o lo que resulte probado en el proceso. 
 
Sexto: los demandados INDUSTRIAS LIZQUÍMICA S. EN C., y las señoras (i) 
LIZARAZO BARRAGÁN MÓNICA LILIANA, (ii) LIZARAZO BARRAGÁN ANDREA; y, 
(iii) LIZARAZO BARRAGÁN GILMA NATALIA, pagarán a la señora ANA DELFINA 
GARZÓN ARENALES, por concepto de daño moral la suma equivalente a 200 
S.M.L.M.V. o lo que resulte probado en el proceso. 
 
Séptimo: los demandados INDUSTRIAS LIZQUÍMICA S. EN C., y las señoras (i) 
LIZARAZO BARRAGÁN MÓNICA LILIANA, (ii) LIZARAZO BARRAGÁN ANDREA; y, 
(iii) LIZARAZO BARRAGÁN GILMA NATALIA, pagarán a la señorita CATHERIN 
GÓMEZ GARZÓN, por concepto de daño material la suma DIEZ MILLONES DE 
PESOS ($10.000.000),  o lo que resulte probado en el proceso. 
 
Octavo: los demandados INDUSTRIAS LIZQUÍMICA S. EN C., y las señoras (i) 
LIZARAZO BARRAGÁN MÓNICA LILIANA, (ii) LIZARAZO BARRAGÁN ANDREA; y, 
(iii) LIZARAZO BARRAGÁN GILMA NATALIA, pagarán a la señorita CATHERIN 
GÓMEZ GARZÓN, por concepto de daño moral la suma equivalente a 100 S.M.L.M.V. 
o lo que resulte probado en el proceso. 
 
Noveno: los demandados INDUSTRIAS LIZQUÍMICA S. EN C., y las señoras (i) 
LIZARAZO BARRAGÁN MÓNICA LILIANA, (ii) LIZARAZO BARRAGÁN ANDREA; y, 
(iii) LIZARAZO BARRAGÁN GILMA NATALIA, pagarán al señor LUIS EDUARDO 
GÓMEZ GARZÓN por concepto de daño material la suma VEINTE MILLONES DE 
PESOS ($20.000.000),  o lo que resulte probado en el proceso. 
 
Decimo: los demandados INDUSTRIAS LIZQUÍMICA S. EN C., y las señoras (i) 
LIZARAZO BARRAGÁN MÓNICA LILIANA, (ii) LIZARAZO BARRAGÁN ANDREA; y, 
(iii) LIZARAZO BARRAGÁN GILMA NATALIA, pagarán al señor LUIS EDUARDO 
GÓMEZ GARZÓN, por concepto de daño moral la suma equivalente a 100 S.M.L.M.V. 
o lo que resulte probado en el proceso.  
 
Once: los demandados INDUSTRIAS LIZQUÍMICA S. EN C., y las señoras (i) 
LIZARAZO BARRAGÁN MÓNICA LILIANA, (ii) LIZARAZO BARRAGÁN ANDREA; y, 
(iii) LIZARAZO BARRAGÁN GILMA NATALIA, pagarán al representante legal del 
menor BRAYAN STIVEN PÁEZ GUERRERO, quien se identifica con la T. I. No. 
1.000.121.892, representado por su madre la Señora LADY JOHANNA GUERRERO 
ARENALES, identificada con la C. C. No. 53.131.850, por concepto de daño moral la 
suma equivalente a 100 S.M.L.M.V. o lo que resulte probado en el proceso.  
 
Doce: los demandados INDUSTRIAS LIZQUÍMICA S. EN C., y las señoras (i) 
LIZARAZO BARRAGÁN MÓNICA LILIANA, (ii) LIZARAZO BARRAGÁN ANDREA; y, 
(iii) LIZARAZO BARRAGÁN GILMA NATALIA, pagarán YENNY NEYDY MOLINA 
PEÑA por concepto de daño material la suma, la suma de cinco millones de pesos 
($5.000.000) o lo que resulte probado en el proceso. 
 



Abogados 
 

Trece: los demandados INDUSTRIAS LIZQUÍMICA S. EN C., y las señoras (i) 
LIZARAZO BARRAGÁN MÓNICA LILIANA, (ii) LIZARAZO BARRAGÁN ANDREA; y, 
(iii) LIZARAZO BARRAGÁN GILMA NATALIA, pagarán a la señora YENNY NEYDY 
MOLINA PEÑA, por concepto de daño moral la suma equivalente a 80 S.M.L.M.V. o lo 
que resulte probado en el proceso. 
 
Catorce: los demandados INDUSTRIAS LIZQUÍMICA S. EN C., y las señoras (i) 
LIZARAZO BARRAGÁN MÓNICA LILIANA, (ii) LIZARAZO BARRAGÁN ANDREA; y, 
(iii) LIZARAZO BARRAGÁN GILMA NATALIA, pagarán al señor NOHORA ALBA 
PEÑA COBOS por concepto de daño material la suma DIEZ MILLONES DE PESOS 
($10.000.000),  o lo que resulte probado en el proceso. 
 
Quince: los demandados INDUSTRIAS LIZQUÍMICA S. EN C., y las señoras (i) 
LIZARAZO BARRAGÁN MÓNICA LILIANA, (ii) LIZARAZO BARRAGÁN ANDREA; y, 
(iii) LIZARAZO BARRAGÁN GILMA NATALIA, pagarán a favor de los menores: 
ANGIE DANIELA BECERRA MOLINA, menor de edad, portador de la Tarjeta de 
Identidad No. 96101004195, TATIANA MARCELA BECERRA MOLINA, menor de 
edad, portador de la Tarjeta de Identidad No.98050566978, EIDER FELIPE BECERRA 
MOLINA, menor de edad, portador de la Tarjeta de Identidad No.1000119171, y a 
órdenes de sus representantes, por concepto de daño moral la suma equivalente a 100 
S.M.L.M.V. o lo que resulte probado en el proceso.  
 
Dieciséis: los demandados INDUSTRIAS LIZQUÍMICA S. EN C., y las señoras (i) 
LIZARAZO BARRAGÁN MÓNICA LILIANA, (ii) LIZARAZO BARRAGÁN ANDREA; y, 
(iii) LIZARAZO BARRAGÁN GILMA NATALIA, pagarán CARMEN ROSA ARENALES 
por concepto de daño material la suma, la suma de dos millones de pesos ($2.000.000) 
o lo que resulte probado en el proceso.  
 
Diecisiete: los demandados INDUSTRIAS LIZQUÍMICA S. EN C., y las señoras (i) 
LIZARAZO BARRAGÁN MÓNICA LILIANA, (ii) LIZARAZO BARRAGÁN ANDREA; y, 
(iii) LIZARAZO BARRAGÁN GILMA NATALIA, pagarán a la señora CARMEN ROSA 
ARENALES, por concepto de daño moral la suma equivalente a 80 S.M.L.M.V. o lo que 
resulte probado en el proceso.  
 
Dieciocho: los demandados INDUSTRIAS LIZQUÍMICA S. EN C., y las señoras (i) 
LIZARAZO BARRAGÁN MÓNICA LILIANA, (ii) LIZARAZO BARRAGÁN ANDREA; y, 
(iii) LIZARAZO BARRAGÁN GILMA NATALIA, pagarán MIGUEL STIVEN GONZALEZ 
ARENALES por concepto de daño material la suma, la suma de un millones de pesos 
($1.000.000) o lo que resulte probado en el proceso.  
 
 Diecinueve: los demandados INDUSTRIAS LIZQUÍMICA S. EN C., y las señoras (i) 
LIZARAZO BARRAGÁN MÓNICA LILIANA, (ii) LIZARAZO BARRAGÁN ANDREA; y, 
(iii) LIZARAZO BARRAGÁN GILMA NATALIA, pagarán MIGUEL STIVEN GONZALEZ 
ARENALES por concepto de daño moral la suma equivalente a 80 S.M.L.M.V. o lo que 
resulte probado en el proceso. 
 
Veinte: los demandados INDUSTRIAS LIZQUÍMICA S. EN C., y las señoras (i) 
LIZARAZO BARRAGÁN MÓNICA LILIANA, (ii) LIZARAZO BARRAGÁN ANDREA; y, 
(iii) LIZARAZO BARRAGÁN GILMA NATALIA, pagarán JUAN CARLOS JUTINICO 
BRAVO por concepto de daño material la suma, la suma de un millones de pesos 
($1.000.000) o lo que resulte probado en el proceso.  
 
Veintiuno: los demandados INDUSTRIAS LIZQUÍMICA S. EN C., y las señoras (i) 
LIZARAZO BARRAGÁN MÓNICA LILIANA, (ii) LIZARAZO BARRAGÁN ANDREA; y, 
(iii) LIZARAZO BARRAGÁN GILMA NATALIA, pagarán JUAN CARLOS JUTINICO 
BRAVO por concepto de daño moral la suma equivalente a 100 S.M.L.M.V. o lo que 
resulte probado en el proceso.  
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Veintidós: los demandados INDUSTRIAS LIZQUÍMICA S. EN C., y las señoras (i) 
LIZARAZO BARRAGÁN MÓNICA LILIANA, (ii) LIZARAZO BARRAGÁN ANDREA; y, 
(iii) LIZARAZO BARRAGÁN GILMA NATALIA, pagarán LADY JOHANNA 
GUERRERO ARENALES por concepto de daño material la suma, la suma de dos 
millones de pesos ($2.000.000) o lo que resulte probado en el proceso. 
  
Veintitrés: los demandados INDUSTRIAS LIZQUÍMICA S. EN C., y las señoras (i) 
LIZARAZO BARRAGÁN MÓNICA LILIANA, (ii) LIZARAZO BARRAGÁN ANDREA; y, 
(iii) LIZARAZO BARRAGÁN GILMA NATALIA, pagarán LADY JOHANNA 
GUERRERO ARENALES por concepto de daño moral la suma equivalente a 100 
S.M.L.M.V. o lo que resulte probado en el proceso. 
 
Veinticuatro: los demandados INDUSTRIAS LIZQUÍMICA S. EN C., y las señoras (i) 
LIZARAZO BARRAGÁN MÓNICA LILIANA, (ii) LIZARAZO BARRAGÁN ANDREA; y, 
(iii) LIZARAZO BARRAGÁN GILMA NATALIA, pagarán a favor de los menores y a 
órdenes de sus representantes la suma equivalente a 100 S.M.L.M.V para cada uno de 
ellos DANIEL ALEJANDRO GUERRERO ARENALES, quien se identifica con el NUIP. 
No. 1.030.608.046; YOJAN ALEXANDER ESTRADA GUERRERO, quien se identifica 
con el NUIP NO. 1.030.582.021; MAICOL MAURICIO ESTRADA GUERRERO, quien 
se identifica con el NUIP. No. 1022.354.228; JUAN SEBASTIAN JUTINICO 
GUERRERO, quien se identifica con el NUIP No. 1023.399.729; SHARA ALEJANDRA 
JUTINICO GUERRERO, quien se identifica con el NUIP No. 1.3030.635.337., 
representados legalmente por la señora LADY JOHANNA GUERRERO ARENALES, o 
la suma que resulte probada en el proceso. 
 
Veinticinco: los demandados INDUSTRIAS LIZQUÍMICA S. EN C., y las señoras (i) 
LIZARAZO BARRAGÁN MÓNICA LILIANA, (ii) LIZARAZO BARRAGÁN ANDREA; y, 
(iii) LIZARAZO BARRAGÁN GILMA NATALIA, pagarán CARLOS ARTURO 
ARENALES por concepto de daño material la suma, la suma de doce millones 
quinientos mil de pesos ($12.500.000) o lo que resulte probado en el proceso. 
  
Veintiséis: los demandados INDUSTRIAS LIZQUÍMICA S. EN C., y las señoras (i) 
LIZARAZO BARRAGÁN MÓNICA LILIANA, (ii) LIZARAZO BARRAGÁN ANDREA; y, 
(iii) LIZARAZO BARRAGÁN GILMA NATALIA, pagarán CARLOS ARTURO 
ARENALES  por concepto de daño moral la suma equivalente a 80 S.M.L.M.V. o lo que 
resulte probado en el proceso. 
 
 
Veintisiete: los demandados INDUSTRIAS LIZQUÍMICA S. EN C., y las señoras (i) 
LIZARAZO BARRAGÁN MÓNICA LILIANA, (ii) LIZARAZO BARRAGÁN ANDREA; y, 
(iii) LIZARAZO BARRAGÁN GILMA NATALIA, pagarán FRANCISCO JAVIER 
GUERRERO por concepto de daño material la suma, la suma de treinta millones de 
pesos ($30.000.000) o lo que resulte probado en el proceso. 
  
Veintiocho: los demandados INDUSTRIAS LIZQUÍMICA S. EN C., y las señoras (i) 
LIZARAZO BARRAGÁN MÓNICA LILIANA, (ii) LIZARAZO BARRAGÁN ANDREA; y, 
(iii) LIZARAZO BARRAGÁN GILMA NATALIA, pagarán FRANCISCO JAVIER 
GUERRERO por concepto de daño moral la suma equivalente a 100 S.M.L.M.V. o lo 
que resulte probado en el proceso.  
 
Veintinueve: los demandados INDUSTRIAS LIZQUÍMICA S. EN C., y las señoras (i) 
LIZARAZO BARRAGÁN MÓNICA LILIANA, (ii) LIZARAZO BARRAGÁN ANDREA; y, 
(iii) LIZARAZO BARRAGÁN GILMA NATALIA, pagarán JANY CAROLINA BERNAL 
SANCHEZ por concepto de daño material la suma, la suma de treinta millones de pesos 
($30.000.000) o lo que resulte probado en el proceso. 
  
Treinta: los demandados INDUSTRIAS LIZQUÍMICA S. EN C., y las señoras (i) 
LIZARAZO BARRAGÁN MÓNICA LILIANA, (ii) LIZARAZO BARRAGÁN ANDREA; y, 
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(iii) LIZARAZO BARRAGÁN GILMA NATALIA, pagarán JANY CAROLINA BERNAL 
SANCHEZ por concepto de daño moral la suma equivalente a 100 S.M.L.M.V. o lo que 
resulte probado en el proceso. 
 
Treinta y uno: los demandados INDUSTRIAS LIZQUÍMICA S. EN C., y las señoras (i) 
LIZARAZO BARRAGÁN MÓNICA LILIANA, (ii) LIZARAZO BARRAGÁN ANDREA; y, 
(iii) LIZARAZO BARRAGÁN GILMA NATALIA, pagarán a favor de los menores y a 
órdenes de sus representantes la suma equivalente a 100 S.M.L.M.V para cada uno de 
ellos, representados legalmente por la señora JANY CAROLINA BERNAL SANCHEZ, 
o la suma que resulte probada en el proceso.  
 
Treinta y dos: los demandados INDUSTRIAS LIZQUÍMICA S. EN C., y las señoras (i) 
LIZARAZO BARRAGÁN MÓNICA LILIANA, (ii) LIZARAZO BARRAGÁN ANDREA; y, 
(iii) LIZARAZO BARRAGÁN GILMA NATALIA, pagarán MARY CYBELL BECERRA 
MAYORGA por concepto de daño material la suma, la suma de treinta millones de pesos 
($30.000.000) o lo que resulte probado en el proceso. 
   
Treinta y tres: los demandados INDUSTRIAS LIZQUÍMICA S. EN C., y las señoras (i) 
LIZARAZO BARRAGÁN MÓNICA LILIANA, (ii) LIZARAZO BARRAGÁN ANDREA; y, 
(iii) LIZARAZO BARRAGÁN GILMA NATALIA, pagarán MARY CYBELL BECERRA 
MAYORGA por concepto de daño moral la suma equivalente a 100 S.M.L.M.V. o lo que 
resulte probado en el proceso. 
 
Treinta y cuatro: los demandados INDUSTRIAS LIZQUÍMICA S. EN C., y las señoras 
(i) LIZARAZO BARRAGÁN MÓNICA LILIANA, (ii) LIZARAZO BARRAGÁN ANDREA; 
y, (iii) LIZARAZO BARRAGÁN GILMA NATALIA, pagarán JULIÁN DAVID BECERRA 
MAYORGA por concepto de daño material la suma, la suma de treinta millones de pesos 
($20.000.000) o lo que resulte probado en el proceso. 
   
Treinta y cinco: los demandados INDUSTRIAS LIZQUÍMICA S. EN C., y las señoras (i) 
LIZARAZO BARRAGÁN MÓNICA LILIANA, (ii) LIZARAZO BARRAGÁN ANDREA; y, 
(iii) LIZARAZO BARRAGÁN GILMA NATALIA, pagarán JULIÁN DAVID BECERRA 
MAYORGA por concepto de daño moral la suma equivalente a 100 S.M.L.M.V. o lo que 
resulte probado en el proceso. 
  
Treinta y seis: los demandados INDUSTRIAS LIZQUÍMICA S. EN C., y las señoras (i) 
LIZARAZO BARRAGÁN MÓNICA LILIANA, (ii) LIZARAZO BARRAGÁN ANDREA; y, 
(iii) LIZARAZO BARRAGÁN GILMA NATALIA, pagarán el menor DEIVY SEBASTIAN 
ALARCON BECERRA, quien se identifica con el NUIP 1.146.128.255. y representado 
por la señora MARY CYBELL BECERRA MAYORGA, por concepto de daño moral la 
suma equivalente a 100 S.M.L.M.V. o lo que resulte probado en el proceso. 
  
Treinta y siete: Que las demandadas pagarán, igualmente y en forma solidaria, los 
gastos y costas que se llegaren a causar en el presente proceso.” 

   
 
 

Cordialmente, 
 
 
 
 
 

DUVIER ALFONSO LÓPEZ ORTIZ 

Abogado 



REPARTO QUEJA 027-2015-00121-04 DRA RUTH ELENA GALVIS

Reparto Procesos Civiles Sala Civil Tribunal Superior De Bogota
<rprocesosctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 15/02/2023 2:13 PM

Para: Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Reparto Sala Civil <repartotutelassalacivil@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buen día

Por medio de la presente, remito queja   que correspondió a este despacho judicial
por   abono

Dejo constancia que la función de revisión de protocolo, corresponde a otro
funcionario. 



DANIELA MARÍA LÓPEZ ROSALES   
Escribiente  
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá - Sala Civil
Dirección: Av. Calle 24 No. 53-28 - Torre C - Oficina 305
Teléfono: 4233390 Ext. 8

Respetuosamente,   

 
  
 



De: Correspondencia - Seccional Bogota <correspondenciabta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 15 de febrero de 2023 8:43
Para: Reparto Procesos Civiles Sala Civil Tribunal Superior De Bogota
<rprocesosctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Remite proceso 11001310302720150012100
 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de
Bogotá    

   
   

 11001310302720150012100

   
   
De manera respetuosa me permito remitir link de proceso de referencia No. 11001310302720150012100
solicitado mediante oficio  14 ND 9009   perteneciente al Juzgado Quinto Civil del Circuito de Ejecución
de Sentencias de Bogotá  

   
Cordialmente   

   
Área de Comunicaciones   

Atentamente,            

Área de correspondencia.            

             

Oficina de apoyo para los juzgados de Ejecución Civil circuito de Bogotá            

correspondenciabta@cendoj.ramajudicial.gov.co            

cra 10 N° 14-30 piso 3 (edificio Jaramillo Montoya)  

  

ch

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fcorrespondenciabta_cendoj_ramajudicial_gov_co%2FEuVkPiYWgORJgPH897bm5KMBzpO1FD_9imRTJAUiXebeuw%3Fe%3D1ETQCZ&data=05%7C01%7Cmparradv%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C4b7cee7d786843a237a808db0f88a83a%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638120851835109362%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=ETtrkS%2Bj5IcVSmPqtOyt6pRxoPyd39KcbGklE09Pt80%3D&reserved=0


AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



PROVIDENCIA PARA ESTADO DRA. CRUZ MIRANDA RV: URGENTE OFICIO C-0087
PROCESO 031-2013-00237-01 DR. JORGE EDUARDO FERREIRA VARGAS

Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 9/02/2023 2:22 PM

Para: 2 GRUPO CIVIL <2grupocivil@cendoj.ramajudicial.gov.co>
PROVIDENCIA PARA ESTADO DRA. CRUZ MIRANDA

Cordial Saludo,

OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA
Secretario Sala Civil
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: Andrea Fernanda Chaves Munoz <Andrea.Chaves@fogafin.gov.co>
Enviado: jueves, 9 de febrero de 2023 1:50 p. m.
Para: Blanca Stella Hernandez Ibanez <bhernani@cendoj.ramajudicial.gov.co>; ibarguil@cromas.com.co
<ibarguil@cromas.com.co>; lbarguil@cromas.com.co <lbarguil@cromas.com.co>; CROMAS1983@GMAIL.COM
<CROMAS1983@GMAIL.COM>; CROMAS1983@GMAIL.COM <CROMAS1983@GMAIL.COM>;
cromassa@hotmail.com <cromassa@hotmail.com>; antoniomalaver@malaverabogados.com
<antoniomalaver@malaverabogados.com>; oscar�g.91@gmail.com <oscar�g.91@gmail.com>;
lgaleanobau�sta@yahoo.com <lgaleanobau�sta@yahoo.com>; mauricio.bermudez@aab-estudiojuridico.com
<mauricio.bermudez@aab-estudiojuridico.com>; carlosedolinares@gmail.com <carlosedolinares@gmail.com>;
celinares@cable.net.co <celinares@cable.net.co>; enliquidacion@interbolsasai.com
<enliquidacion@interbolsasai.com>; manrique@cable.net.co <manrique@cable.net.co>;
andresmanriquel968@gmail.com <andresmanriquel968@gmail.com>; bernardomanrique1@hotmail.com
<bernardomanrique1@hotmail.com>; fogafin <fogafin@fogafin.gov.co>; Carolina Rojas Ospina
<Carolina.Rojas@fogafin.gov.co>; tomaslopezjimenez2014@gmail.com <no�ficacionesjudicialeslb@gmail.com>;
celinares@cable.net.co <celinares@cable.net.co>; tomaslopezjimenez2014@gmail.com
<tomaslopezjimenez2014@gmail.com>; cajg2009@live.com <cajg2009@live.com>; Secretario 02 Sala Civil
Tribunal Superior - Seccional Bogota <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Margarita Parrado
Velasquez <mparradv@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RE: URGENTE OFICIO C-0087 PROCESO 031-2013-00237-01 DR. JORGE EDUARDO FERREIRA VARGAS
 
Doctor
JORGE EDUARDO FERREIRA VARGAS
Magistrado Sala Civil
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ
secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co
mparradv@cendoj.ramajudicial.gov.co
Bogotá
 

mailto:secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:mparradv@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Asunto:          Declarativo
                       Expediente: 2013 – 237-03
                       Demandante: Cromas S.A.

Demandado: Interbolsa Sociedad Administradora de Inversión SAI
 
Cordial saludo de manera atenta y dentro de la oportunidad otorgada, remito la sustentación al
recurso de apelación presentando el Fondo de Garantías de Instituciones Financieras Fogafín.
 
Cordialmente,
 
 
ANDREA FERNANDA CHAVES MUÑOZ
C.C. 52.421.374 de Bogotá
T.P. 99.957 C.S.J
 ANDREA FERNANDA CHAVES MUÑOZ

Asesor Jurídico
 Departamento Jurídico
 Fondo de Garan�as de Ins�tuciones Financieras
  

Carrera 7 # 35 – 40. Bogotá, Colombia  
Tel: +57 (601) 3394240 Ext. 256  
www.fogafin.gov.co
 

 

 

 
 
 
 
 
De: Blanca Stella Hernandez Ibanez <bhernani@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: lunes, 06 de febrero de 2023 6:07 PM
Para: ibarguil@cromas.com.co; lbarguil@cromas.com.co; CROMAS1983@GMAIL.COM;
CROMAS1983@GMAIL.COM; cromassa@hotmail.com; antoniomalaver@malaverabogados.com;
oscar�g.91@gmail.com; lgaleanobau�sta@yahoo.com; mauricio.bermudez@aab-estudiojuridico.com;
carlosedolinares@gmail.com; celinares@cable.net.co; enliquidacion@interbolsasai.com; manrique@cable.net.co;
andresmanriquel968@gmail.com; bernardomanrique1@hotmail.com; No�ficaciones.Judi
<No�ficacionesJudiciales@fogafin.gov.co>; fogafin <fogafin@fogafin.gov.co>; andres.chaves@fogafin.gov.co;
Carolina Rojas Ospina <Carolina.Rojas@fogafin.gov.co>; Andrea Fernanda Chaves Munoz
<Andrea.Chaves@fogafin.gov.co>; Andrea Fernanda Chaves Munoz <Andrea.Chaves@fogafin.gov.co>;
tomaslopezjimenez2014@gmail.com <no�ficacionesjudicialeslb@gmail.com>; celinares@cable.net.co;
tomaslopezjimenez2014@gmail.com; cajg2009@live.com
CC: Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: URGENTE OFICIO C-0087 PROCESO 031-2013-00237-01 DR. JORGE EDUARDO FERREIRA VARGAS
Importancia: Alta
 
 
 
 
Señor (a) 
DEMANDANTE. 
CROMAS S.A. Y OTRO.  

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.fogafin.gov.co%2F&data=05%7C01%7Cmparradv%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C0753f2a50b524c2b4a9a08db0ad2eda0%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638115673341611172%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=%2Fo4lO8q9xR1OpCKmVYPVhiEWMR8%2BZqOR%2BXYS3dK3QGw%3D&reserved=0


ibarguil@cromas.com.co
lbarguil@cromas.com.co
CROMAS1983@GMAIL.COM 
cromas1983@gmail.com
cromassa@hotmail.com 
ANTONIO MALAVER AFANADOR. – APODERADO 
antoniomalaver@malaverabogados.com 
 
OSCAR FERNADO BETANCUR GARCIA – APODERADO.  
oscarfbg.91@gmail.com 
LEONARDO GALEANO BAUTISTA APODERADO 
lgaleanobautista@yahoo.com 

 
MAURICIO BERMÚDEZ ACUÑA - APODERADO. 
ACUÑA ACUÑA & BERMÚDEZ. 
mauricio.bermudez@aab-estudiojuridico.com 

 
DEMANDADO. 
INTERBOLSA S.A. – SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE INVERSIÓN SAI
CARLOS EDUARDO LINARES LÓPEZ – APODERADO 
celinares@cable.net.co
carlosedolinares@gmail.com
ENLIQUIDACION@INTERBOLSASAI.COM  

 
ALFONSO MANRIQUE VAN DAMME 
manrique@cable.net.co
andresmanriquel968@gmail.com
bernardomanrique1@otmail.com 
 
FONDO DE GARANTIAS DE INSTITUCIONES FINANCIERAS - FOGAFIN.
ANDREAFERNANDA CHAVEZ MUÑOIZ – APODERADA 
notificacionesjudiciales@fogafin.gov.co
fogafin@fogafin.gov.co
andres.chaves@fogafin.gov.co 
carolina.Rojas@fogafin.gov.co 
Andrea.Chaves@fogafin.gov.co 
andrea.Chaves@fogafin.gov.co
 
LINARES & BETANCURABOGADOS 
notificacionesjudicialeslb@gmail.com 
 
CARLOS EDUARDO LINARES LÓPEZ 
celinares@cable.net.co 
celinares@cablenet.co 
 
TOMAS LÓPEZ JIMENEZ 
tomaslopezjimenez2014@gmail.com  

 
JOSE GIOVANNY CASTRO ALFARO – PERITO.  
cajg2009@live.com 

 
REF: Proceso DECLARATIVO No.1100131 03 031 2013 0023701 de CROMAS 
S.A. contra INTERBOLSA S.A. 
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Para efectos y fines legales me permito comunicarle que mediante providencia de fecha 2
de febrero de 2023, proferida por el Magistrado(a) Dr.(a) JORGE EDUARDO
FERREIRAVARGAS, dentro del procesode la referencia RESOLVIO: 

 
“1.- ADMITIR en el efecto SUSPENSIVO el recurso de apelación interpuesto por la partedemandada
contra la sentencia dictada el 13 de diciembre de 2021, y que se aclaró mediante providencia de 25 de
marzo de 2022 por el Juzgado Cuarenta y Nueve Civil del Circuito de Bogotá. 

 
3.- Por Secretaría NOTIFÍQUESE a los apoderados de los intervinientes las determinaciones que se
adopten en el marco de la normareseñada vía correo electrónico1 

 
A su turno, las partes contendientes deberán dirigir sus escritos o memoriales con destino a este
asunto al correo electrónico del Secretario Judicialde esta Corporación
secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co con copia del mismo a la escribiente encargadade los
procesos del suscritoMagistrado mparradv@cendoj.ramajudicial.gov.co”. 

 
Se remiteadjunto copia de la providencia en mención. 

 
 
 
 
 
 
 

Bogotá. C., 6 de febrero de 2023 
 
 

Oficio No. C-0088 
 
 
 
 
 
 

                              
 
 
Blanca Stella Hernández Ibañez.
No�ficadora Grado IV
Tribunal Superior de Bogotá - Sala Civil.

Respuestas únicamente al correo:

mailto:secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:mparradv@cendoj.ramajudicial.gov.co


"Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota"
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico con�ene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el des�natario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el des�natario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el des�natario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO

Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no necesariamente representan la opinión oficial del Fondo de Garantías de

Instituciones Financieras.

El receptor deberá verificar posibles virus informáticos que tenga el correo o cualquier anexo a él, razón por la cual el Fondo de Garantías de

Instituciones Financieras no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus transmitido en este correo.

La información contenida en este mensaje y en los archivos electrónicos adjuntos es confidencial y reservada, conforme a lo previsto en la Constitución

y la Ley y está dirigida exclusivamente a su destinatario, sin la intención de que sea revelada o divulgada a otras personas. El acceso al contenido de

esta comunicación por cualquier otra persona diferente al destinatario, no está autorizado por el Fondo de Garantías de Instituciones Financieras y será

sancionado de acuerdo con las normas legales aplicables.

El que ilícitamente sustraiga, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación, antes de que llegue a su destinatario, estará

sujeto a las sanciones penales correspondientes. Igualmente, incurrirá en sanciones penales el que, en provecho propio o ajeno o con perjuicio de otro,

divulgue o emplee la información contenida en esta comunicación. En particular, los servidores públicos que reciban este mensaje están obligados a

asegurar y mantener la confidencialidad de la información en él contenida y, en general, a cumplir con los deberes de custodia, cuidado, manejo y

demás previstos en el régimen disciplinario.

Si por error recibe este mensaje, le solicitamos enviarlo de vuelta al Fondo de Garantías de Instituciones Financieras a la dirección de correo electrónico

que se lo envió y borrarlo de sus archivos electrónicos o destruirlo permanentemente.

mailto:secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co
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MEMORIAL PARA REGISTRAR DR. FERREIRA VARGAS RV: RADICADO: 1100131030-31-
2013-00237-03 SUSTENTACIÓN ANTE AD QUEM DEL RECURSO DE APELACIÓN

Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 9/02/2023 4:28 PM

Para: 2 GRUPO CIVIL <2grupocivil@cendoj.ramajudicial.gov.co>
MEMORIAL PARA REGISTRAR DR. FERREIRA VARGAS

Cordial Saludo,

OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA
Secretario Sala Civil
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: Carlos Linares <carlosedolinares@gmail.com>
Enviado: jueves, 9 de febrero de 2023 4:24 p. m.
Para: Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Secretaria Sala Civil Tribunal Superior -Seccional Bogota <secsctribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Margarita Parrado Velasquez <mparradv@cendoj.ramajudicial.gov.co>; mauricio.bermudez@aab-
estudiojuridico.com <mauricio.bermudez@aab-estudiojuridico.com>; antoniomalaver@malaverabogados.com
<antoniomalaver@malaverabogados.com>; Andrea Fernanda Chaves Munoz <andrea.chaves@fogafin.gov.co>;
tomaslopezjimenez2014@gmail.com <no�ficacionesjudicialeslb@gmail.com>; oscar�g.91@gmail.com
<oscar�g.91@gmail.com>; lgaleanobau�sta@yahoo.com <lgaleanobau�sta@yahoo.com>; fogafin
<fogafin@fogafin.gov.co>
Asunto: RADICADO: 1100131030-31-2013-00237-03 SUSTENTACIÓN ANTE AD QUEM DEL RECURSO DE
APELACIÓN
 
Doctor
JORGE EDUARDO FERREIRA VARGAS
Magistrado Ponente
TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL
DE BOGOTÁ SALA CIVIL
secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co
mparradv@cendoj.ramajudicial.gov.co
E. S. D.

RADICADO: 1100131030-31-2013-00237-03

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO DECLARATIVO DE NULIDAD ABSOLUTA de CROMAS S.A. y LINA
MARÍA BARGUIL MANRIQUE contra INTERBOLSA S.A. -SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE INVERSIÓN-
HOY LIQUIDADA, quien actuó como representante y administradora para la época de CARTERA
COLECTIVA ESCALONADA INTERBOLSA CREDIT.

mailto:secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:mparradv@cendoj.ramajudicial.gov.co


ASUNTO: SUSTENTACIÓN ANTE EL AD QUEM DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA
DE 09 DE DICIEMBRE DE 2021 QUE PROFIRIÓ EL JUZGADO 49 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

CARLOS EDUARDO LINARES LÓPEZ, de las condiciones civiles que obran en el expediente, actuando
como apoderado judicial de la demandada, INTERBOLSA S.A. -SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE
INVERSIÓN- HOY LIQUIDADA, quien actuó como representante y administradora para la época de
CARTERA COLECTIVA ESCALONADA INTERBOLSA CREDITdentro del proceso de la referencia, estando
en tiempo hábil para esta actuación, por medio de este e-mail remito archivo en PDF que contiene el
escrito donde se sustenta ante el H Tribunal los reparos concretos expuestos ante el A – quo al
momento de interponer el  RECURSO DE APELACIÓN contra la decisión adoptada en la sentencia de
primera instancia de fecha 09 de diciembre de 2021.

--
Respetuosamente,

CARLOS EDUARDO LINARES LÓPEZ
C.C. 19.498.016 T.P. 51.974  Abogado
Teléfonos (57) 601312 33 65 / 601312 32 55
Calle 72 # 12 - 65 Bogotá D. C. 

















MEMORIAL PARA REGISTRAR DR. FERREIRA VARGAS RV: Certificado: OnBase Fogafin -
Correspondencia externa 2023-S-000452

Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 9/02/2023 2:20 PM

Para: 2 GRUPO CIVIL <2grupocivil@cendoj.ramajudicial.gov.co>
MEMORIAL PARA REGISTRAR DR. FERREIRA VARGAS

Cordial Saludo,

OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA
Secretario Sala Civil
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: fogafin@fogafin.gov.co <fogafin@fogafin.gov.co>
Enviado: jueves, 9 de febrero de 2023 1:42 p. m.
Para: Margarita Parrado Velasquez <mparradv@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Blanca Stella Hernandez Ibanez
<bhernani@cendoj.ramajudicial.gov.co>; IBARGUIL@CROMAS.COM.CO <IBARGUIL@CROMAS.COM.CO>;
lbarguil@cromas.com.co <lbarguil@cromas.com.co>; CROMAS1983@GMAIL.COM
<CROMAS1983@GMAIL.COM>; CROMASSA@HOTMAIL.COM <CROMASSA@HOTMAIL.COM>;
antoniomalaver@malaverabogados.com <antoniomalaver@malaverabogados.com>; oscar�g.91@gmail.com
<oscar�g.91@gmail.com>; LGALEANOBAUTISTA@YAHOO.COM <LGALEANOBAUTISTA@YAHOO.COM>;
mauricio.bermudez@aab-estudiojuridico.com <mauricio.bermudez@aab-estudiojuridico.com>;
carlosedolinares@gmail.com <carlosedolinares@gmail.com>; enliquidacion@interbolsasai.com
<enliquidacion@interbolsasai.com>; MANRIQUE@CABLE.NET.CO <MANRIQUE@CABLE.NET.CO>;
ANDRESMANRIQUEL968@GMAIL.COM <ANDRESMANRIQUEL968@GMAIL.COM>;
bernardomanrique1@hotmail.com <bernardomanrique1@hotmail.com>;
TOMASLOPEZJIMENEZ2014@GMAIL.COM <TOMASLOPEZJIMENEZ2014@GMAIL.COM>;
tomaslopezjimenez2014@gmail.com <no�ficacionesjudicialeslb@gmail.com>; CELINARES@CABLE.NET.CO
<CELINARES@CABLE.NET.CO>; CAJG2009@LIVE.COM <CAJG2009@LIVE.COM>; Secretario 02 Sala Civil Tribunal
Superior - Seccional Bogota <secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: alarmas@fogafin.gov.co <alarmas@fogafin.gov.co>
Asunto: Cer�ficado: OnBase Fogafin - Correspondencia externa 2023-S-000452
 

Este es un Email Cer�ficado™ enviado por fogafin@fogafin.gov.co.
 

Cordial saludo.

El Fondo de Garantías de Instituciones Financieras ha enviado una comunicación a través de email con
el consecutivo de correspondencia externa 2023-S-000452.

Se adjunta la comunicación radicada.



RP���®P��������

Mil gracias.

________________________________

AVISO
Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no necesariamente representan
la opinión oficial del Fondo de Garantías de Instituciones Financieras.

El receptor deberá verificar posibles virus informáticos que tenga el correo o cualquier anexo a él,
razón por la cual el Fondo de Garantías de Instituciones Financieras no aceptará responsabilidad
alguna por daños causados por cualquier virus transmitido en este correo.

La información contenida en este mensaje y en los archivos electrónicos adjuntos es confidencial y
reservada, conforme a lo previsto en la Constitución y la Ley y está dirigida exclusivamente a su
destinatario, sin la intención de que sea revelada o divulgada a otras personas. El acceso al contenido
de esta comunicación por cualquier otra persona diferente al destinatario, no está autorizado por el
Fondo de Garantías de Instituciones Financieras y será sancionado de acuerdo con las normas legales
aplicables.

El que ilícitamente sustraiga, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta
comunicación, antes de que llegue a su destinatario, estará sujeto a las sanciones penales
correspondientes. Igualmente, incurrirá en sanciones penales el que, en provecho propio o ajeno o
con perjuicio de otro, divulgue o emplee la información contenida en esta comunicación. En
particular, los servidores públicos que reciban este mensaje están obligados a asegurar y mantener la
confidencialidad de la información en él contenida y, en general, a cumplir con los deberes de
custodia, cuidado, manejo y demás previstos en el régimen disciplinario.

Si por error recibe este mensaje, le solicitamos enviarlo de vuelta al Fondo de Garantías de
Instituciones Financieras a la dirección de correo electrónico que se lo envió y borrarlo de sus archivos
electrónicos o destruirlo permanentemente.
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PREFIJO DEL ÁREA 
 
Bogotá D.C., 9 de febrero de 2023 
 
 

Doctor 

JORGE EDUARDO FERREIRA VARGAS 

Magistrado Sala Civil  

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ  

secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co 

mparradv@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá  

 

 

Asunto: Declarativo 

        Expediente: 2013 – 237-03  

        Demandante: Cromas S.A.  

Demandado: Interbolsa Sociedad Administradora de Inversión SAI  

Sustentación Apelación  

 

ANDREA FERNANDA CHAVES MUÑOZ, mayor de edad, domiciliada Bogotá, 

identificada con la Cédula de Ciudadanía número 52.421.374 de Bogotá, Abogada, 

portadora de la Tarjeta Profesional número 99.957 del C.S. de la J., actuando en nombre 

y representación del FONDO DE GARANTÍAS DE INSTITUCIONES FINANCIERAS – 

FOGAFIN-, reconocida en el proceso, dentro del término legal, me permito SUSTENTAR 

EL RECURSO DE APELACIÓN concedido ante su despacho en contra de la sentencia 

de primera instancia de fecha 9 de diciembre de 2021 y aclarada mediante providencia 

del 25 de marzo de 2022,  proferida por el señor Juez 49 Civil del Circuito de Bogotá y de 

conformidad con lo ordenado por este Despacho, en auto del 2 de febrero de 2023. Lo 

anterior de acuerdo con los siguientes argumentos:  

 

En primer lugar, manifiesto que tal y como ha quedado evidenciado en el proceso la 

intervención de mi representada ha estado circunscrita en probar que la vinculación de 

Fogafín no debe estar vinculada en este proceso bajo ninguna calidad, ni como parte ni 

como tercero, como quiera que se probó plenamente que no existe presupuesto legal ni 

contractual para su vinculación, no existe en el expediente prueba alguna por la que 
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Fogafín haya adquirido el derecho alguno o transferencia en la que se indique que asumía 

las consecuencia de los proceso judiciales y por ende, haya asumido la calidad procesal 

que mantenía Interbolsa SAI en el litigio. 

 

Dado que mi representada fue traída al proceso cuando ya se adelantaba el debate 

probatorio, en calidad de sucesor procesal de la extinta Interbolsa SAI (quien terminó su 

proceso liquidatorio y por ende su existencia y representación legal), se vio sujeta a 

continuar en el proceso desde dicha etapa y en este sentido no tuvo oportunidad para 

esgrimir su defensa desde la contestación de la demanda, aunado a que por la transición 

de reglamentación del Código de Procedimiento Civil y del Código General del Proceso 

ha tenido que verse sujeto a las normas sobre procedencia e interposición de recursos  

del Código General del Proceso y en ese sentido el auto por medio del cual se ordenó la 

vinculación de Fogafín como sucesor procesal con base en el artículo 60 del Código de 

Procedimiento Civil, no tuvo la oportunidad de ser estudiado en segunda instancia, habida 

cuenta que el Código General del Proceso, sólo se prevé como apelable el auto que niega 

la sucesión procesal, no siendo este el caso.   

 

No obstante, ha quedado comprobado que Fogafín no es sucesor procesal de la extinta 

Interbolsa Sociedad Administradora de Inversión SAI, dada la inexistencia de razón legal 

o contractual que dé lugar a la figura jurídica de la sucesión procesal y en ese sentido 

reiteramos que no se comparte la decisión frente al Fondo de Garantías de Instituciones 

Financieras – Fogafín, porque de acuerdo con lo indicado en el auto del 25 de agosto de 

2017, luego de interpuestos los recursos en contra de la decisión del 16 de junio de 2016 

con la cual se vinculó a mi representada, se manifestó por el despacho que la situación 

planteada por Fogafín, esto es el no ser sucesor procesal de Interbolsa SAI sería 

analizada y debatida en el trámite, indicando que sería decidida la comparecencia de mi 

representada en  la sentencia.  

 

Sin embargo, en la sentencia que se apela, se aludió en la parte considerativa al problema 

planteado por Fogafín, esto es no ser sucesor procesal de Interbolsa S.A. sin embargo 

no encontramos resuelta la situación planteada en el proceso por la suscrita, la cual es 

la exclusión de Fogafin del proceso y la continuidad del mismo con la parte Interbolsa SAI 

quien se encuentra representada por su apoderado, quien a la fecha continúa la defensa 

de dicha parte.  

 

A continuación, exponemos los argumentos de Fogafín comprueban que no debió ser 

citado al proceso bajo ninguna denominación, ni parte ni tercero, ni siquiera por la calidad 
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de mandatario de mi representada de la extinta Interbolsa SAI existencia de contrato de 

mandato y en ese sentido en la sentencia debe resolverse la situación de mi 

representada, para dejar sin valor ni efecto la vinculación que a esa se haya al proceso.    

  

Desde que se decidió vincular a Fogafín a este proceso se vinculó bajo la denominación 

de sucesor procesal (auto de fecha 16 de junio de 2016 -fl. 473-), en el cual se indicó que 

era procedente aplicar el artículo 60 del Código de Procedimiento Civil, bajo el entendido 

que el contrato de mandato facultaba para asumir la posición de Interbolsa SAI en el 

proceso.  

 

NATURALEZA JURÍDICA Y FUNCIONES DEL FONDO DE GARANTÍAS DE 

INSTITUCIONES FINANCIERAS 

 

Inicialmente, nos parece importante reiterar la naturaleza de Fogafín, en especial la 

funciones que cumple en los procesos liquidatorio de entidades financieras: 

 

El Fondo de Garantías de Instituciones Financieras, fue creado por la ley 117 de 1985 

como una entidad de derecho público y naturaleza única, con el propósito de proteger la 

confianza de los depositantes y acreedores en las instituciones financieras inscritas. En 

cumplimiento de ese objeto, es su función preservar el equilibrio y la equidad económica 

e impedir injustificados beneficios económicos o de cualquier otra naturaleza de los 

accionistas y administradores causantes de perjuicios a las instituciones financieras. Su 

organización, objeto, funciones, operaciones autorizadas se encuentran expresamente 

regulados en el Decreto 663 de 1993 (Estatuto Orgánico del Sistema Financiero EOSF, 

Artículos 113 a 117 y 316 a 324).   

  

Vale la pena resaltar, que bajo ninguna circunstancia el Fondo de Garantías de 

Instituciones Financieras se convierte en sucesor, causahabiente o cesionario de los 

derechos, obligaciones y prerrogativas de las entidades en liquidación a las cuales 

efectúa seguimiento y con las cuales en algunas ocasiones celebra contratos de mandato 

para efectuar tareas específicas relacionadas en los mismos.  

 

De las normas aplicables a los procesos de liquidación forzosa administrativa, no se 

vislumbra el que el Fondo de Garantías de Instituciones Financieras asuma como 

sucesor, los asuntos derivados de la entidad en liquidación, hoy extinta. 
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Se resalta, que en virtud de lo previsto en el literal e) del numeral 2º del artículo 316 del 

Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, corresponde a Fogafin llevar a cabo el 

seguimiento de la actividad de los liquidadores tanto en las instituciones financieras objeto 

de liquidación forzosa administrativa dispuesta por la Superintendencia Bancaria, hoy 

Superintendencia Financiera de Colombia, como en la liquidación de instituciones 

financieras que se desarrollen bajo cualquiera de las modalidades previstas en la 

legislación,.  

  

Cabe señalar, que a lo largo de las normas que regulan el proceso liquidatorio se 

establecen la facultad de seguimiento a la actividad del liquidador la cual tiene 

establecidos unos límites precisos, sin que les esté dado realizar actividades que 

impliquen cogestión o coadministración con el liquidador, los actos de éstos se realizan 

bajo su dirección y responsabilidad y están cobijados por la presunción de legalidad. 

 

Es absolutamente claro, que es competencia de los liquidadores adelantar bajo su 

inmediata dirección y responsabilidad los procesos de liquidación, quienes, sin apartarse 

de su condición de particulares, ejercen funciones públicas administrativas transitorias y 

por lo tanto responden por los perjuicios que por dolo o culpa grave ocasionen, tanto a 

los acreedores como a la entidad en liquidación.  

Finalmente, no debe perderse de vista que Interbolsa SAI era una sociedad anónima, 

constituida mediante Escritura Pública No. 3983 del 31 de julio de 1998 otorgada ante la 

Notaria Cuarta de Medellín, en la cual ninguna entidad del estado y menos Fogafín tenía 

participación.  

En ese sentido la decisión de vincular a Fogafín no es acertada, ni como sucesor procesal 

ni como mandatario, dado que la para nuestro caso, no ha operado una sucesión ni por 

virtud de la ley, ni por virtud del acuerdo de voluntades, en ese sentido el auto atacado 

está llamado a ser revocado, dado que no se encuentra demostrada la calidad de sucesor 

de mi representada respecto del actual demandado. 
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ARGUMENTOS RELACIONADOS CON LA INEXISTENCIA DE SUCESIÓN 

PROCESAL Y DE TERCERIA: 

  

La sucesión procesal prevista en el artículo 60 del Código de Procedimiento Civil, parte 

de la base de eventos en los cuales se produce la sustitución de una parte por otra 

persona que está fuera del proceso (natural o jurídica), la cual una vez acaecidos 

algunos de los supuestos contenidos en dicha norma, entra a ocupar su lugar en la 

relación jurídica procesal. 

  

Esas situaciones han sido clasificadas de acuerdo con la ley en dos:  

 

1. Las que operan ante el acaecimiento de un hecho de manera legal, es decir 

previsto por Ley, sea el caso del heredero natural por muerte de la parte o la 

persona jurídica que asume asuntos de otra como el caso de las fusiones o,   

 

2. Las que operan con ocasión de un acuerdo de voluntades entre la parte y 

un tercero, como ejemplo más conocido la cesión de derechos litigiosos.  

  

En ese sentido y de acuerdo con los objetos de los contratos de mandato celebrados, no 

existe un acuerdo de voluntades que le permita a Fogafín asumir como parte la posición 

que ostenta Interbolsa SAI en los procesos judiciales, la decisión de vincular a Fogafín al 

proceso no fue acertada dado que la para nuestro caso, no operó la sucesión procesal ni 

por virtud de la ley, ni por virtud del acuerdo de voluntades, en ese sentido la decisión en 

sentencia esta llamada a DESVINCULAR A FOGAFÍN al no configurarse ninguna de las 

situaciones que hubiera dado origen a una sucesión. 

 

Los contratos de mandato se celebraron para agilizar la terminación de la existencia legal 

de la entidad en liquidación, que para el caso de Interbolsa SAI se dio porque no contaba 

con recursos para una continuación de este, de una parte teniendo en cuenta el 

descalabro del Grupo Interbolsa de público conocimiento y porque la ley permite la 

celebración de los mismos pero para unas tareas específicas y no para asumir las 

eventuales obligaciones de una entidad por demás privada (recordemos que la 

naturaleza de Fogafín es publica y cumple las estrictas facultades asignadas por ley) .  

 

 Las partes contractuales en el mandato se encuentran facultadas para celebrar contratos 

de mandato que tengan por objeto el cumplimiento de las finalidades de la liquidación 

forzosa administrativa, decretada en relación con Interbolsa SAI, de conformidad con lo 
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dispuesto por el numeral 11 del artículo 301 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero 

y demás normas concordantes 
 

De acuerdo con lo anterior Interbolsa SAI, celebró dos contratos de mandato con Fogafín 

(uno para actividades remanentes y otro para seguimiento a los apoderados judiciales) 

atendiendo a lo establecido en el artículo 9.1.3.6.4 del Decreto 2555 de 2010 en 

concordancia con el literal b) del artículo 9.1.3.6.3 del Decreto 2555 de 2010. 

 

Con ocasión de las gestiones encaminadas a declarar la terminación de la existencia 

legal de Interbolsa SAI, se consideró por esta la posibilidad de que mi representada 

asumiera, dentro de los límites que se establecen en los contratos de mandato, el 

seguimiento de la actividad de los apoderados judiciales, hasta la terminación de 

los procesos no la asunción de la contingencia ni la asunción como parte procesal de 

los procesos objetos del mandato y, en el segundo contrato la finalización de algunas 

actividades remanentes. 

 

El régimen de derecho privado, que regula el contrato de mandato, permite la celebración 

de estos contratos aun cuando deban ejecutarse después de la terminación de la 

existencia legal de una persona jurídica y, adicionalmente, con arreglo al inciso 5º del 

artículo 69 del Código de Procedimiento Civil y al artículo 76 del Código General del 

Proceso, la extinción de las personas jurídicas no pone fin al mandato judicial si ya se ha 

presentado la demanda. Sobre este aspecto se reitera que Interbolsa SAI constituyó un 

apoderado judicial quien a la fecha funge en el proceso como el apoderado de la misma 

y actúa en pro de la defensa de su poderdante.    

 

Ahora bien, los objetos contractuales de los contratos de mandatos, suscritos por las 

partes (Interbolsa SAI en Liquidación y Fogafín) el 15 de marzo de 2015, se circunscriben 

a los siguientes:  
 

MANDATO SEGUIMIENTO APODERADOS SAI: el MANDATARIO asume, dentro de los 

límites y condiciones que se establecen en el presente contrato, el seguimiento y 

control de la actividad de los apoderados del MANDANTE en los procesos judiciales 

relacionados en el Anexo No. 1, donde el MANDANTE actúa como demandante o como 

demandado y respecto de los cuales el MANDATARIO adoptará en relación con los 

mismos las medidas que en su leal saber y entender sean apropiadas o convenientes. 
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Para lo anterior Interbolsa SAI indicó los apoderados y procesos judiciales según los 

Anexos del Contrato  

 

MANDATO ACTIVIDADES REMANENTES: EL MANDANTE encomienda a EL 

MANDATARIO, con el propósito de que éste ejecute, en nombre y por cuenta de aquella 

las siguientes actividades:  

 

a. Pagos para realizar las actividades correspondientes a la terminación de la 

existencia legal de Interbolsa s.a. sociedad administradora de inversión en 

liquidación, cuyo detalle se relaciona en el anexo no. 4.  

b. Actividades en relación con el desembargo y venta de los activos que se disponen 

en favor del mandatario en virtud de este contrato. 

c. Actividades en relación con la defensa de los activos dispuestos en virtud de este 

contrato. 

d. Actividades en relación con el archivo de Interbolsa s.a. sociedad administradora 

de inversión en liquidación 

e. Actividades en relación con la recuperación de cuentas por cobrar 

Las normas relativas al contrato de mandato establecidas en el Código de Comercio, 

indican, que en este tipo de contratos, el mandatario debe limitarse única y 

exclusivamente a las funciones que le haya encomendado el mandante.  

El mandatario debe obrar dentro de las facultades dadas en el mandato, si lo excede 

carece de poder y no obliga al mandante, en ese sentido y no habiéndose convenido por 

las partes la asunción como sucesor de los asuntos de Interbolsa SAI, sino de algunas 

actividades delimitadas en los contratos, no le es dable tomar a mi representada como 

parte, aunado a ello que Fogafín debe estar facultado legalmente para sumir cualquier 

función y dar destino a sus recursos propios.  

 

Quedó probado en el proceso que Fogafín únicamente ostenta la calidad de mandatario 

de Interbolsa SAI en liquidación hoy extinta de acuerdo con las expresas facultades de 

los contratos de mandato, es decir para algunos asuntos allí descritos, para ello suscribió 

dos contratos de mandato, gratuitos, cuyo alcance se circunscribe de una parte, al 

seguimiento y control sobre la gestión desarrollada por los apoderados de Interbolsa SAI 

en Liquidación entre los cuales se encuentra el apoderado de Interbolsa SAI en este 

proceso, Dr. Carlos Linares,  al pago de los honorarios de éstos y de los gastos 

procesales.   
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De acuerdo con lo anterior la calidad de mandatario de Interbolsa SAI en liquidación hoy 

extinto, no le atribuye ser parte en el presente proceso, como quiera que ni legal ni 

contractualmente ha asumido la calidad de sucesor procesal, cesionario o causahabiente 

de la extinta SAI.  

 

Ahora bien, no se desconoce que, después de nuestro largo trasegar en el proceso el 

Juez de primera instancia en la parte considerativa de la sentencia precisa que: “conforme 

a lo anterior, debe precisarse, que el caso del FONDO DE GARANTÍAS DE 

INSTITUCIONES FINANCIERAS- FOGAFÍN, según la decisión del 16 de junio de 2016, 

su vinculación fue como mandataria de INTERBOLSA, es decir, que no ha obrado como 

parte en la presente actuación, merced justamente al contrato de mandato que figura en 

el  diligenciamiento, pese a que en su oportunidad la discusión se centró en torno a su 

ingreso a la litis como parte. Pudiera ser que esta fuera la intención del despacho, empero 

claramente no puede predicarse otra diferente condición distinta de la expresada en la 

providencia, que da cuenta de una tercería mas no de parte, como luego se pretendido 

hacer ver.” 

 

De lo anterior es claro que el despacho reconoce que no existe sucesión procesal y en 

consecuencia que Fogafín no debe ser parte en el proceso, y así mismo no indicó con 

base en que norma o estipulación contractual del mandato se indica que deba asumir 

como sucesor procesal. La figura propuesta por el Juzgado de “sucesor procesal en su 

calidad de mandatario” no tiene cabida la Ley porque la ley es taxativa en indicar en 

qué casos opera la sucesión procesal por ejemplo los herederos y adiciona para indicar 

que por acuerdo de voluntades. Sin embargo, en este caso no existe ninguna declaración 

de voluntad en el contrato de mandato sobre la aceptación de la calidad de sucesor 

procesal en los procesos objeto del contrato,   

 

Por lo que ninguno de los dos supuestos normativos está configurado en el presente 

caso, y en ese sentido en la sentencia debe resolverse la situación planteada que llevó a 

mi representada haya sido vinculada en el proceso, declarándose ineficaz la decisión por 

la cual se nos vinculó.  

 

Ahora bien, de otra parte el Juez de Primera Instancia hace alusión en su parte 

considerativa a una condición diferente frente a la participación de Fogafín en el proceso 

para indicar que “da cuenta de una tercería” pero lo cierto es que el artículo 60 del Código 
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de Procedimiento Civil no regula ninguna tercería, sino que tiene por efecto la regulación 

la sustitución de la parte.  

 

Ahora, en cuanto al tema de la tercería ahora indicado por el Despacho, aduce que se 

trata de un “tercero obrando en interés de la ley”, sobre el particular tampoco compartimos 

dicha consideración teniendo en cuenta que el despacho no aclaró de que tercería se 

trata, mucho menos consideramos se podría decir en sentencia, porque para garantizar 

el debido proceso debió existir una providencia que lo vinculara bajo la denominación que 

ahora indica el despacho, para notificársela en debida forma  y poder ejercer su defensa 

desde la contestación de la demanda, sin pretermitir etapas procesales, nótese como 

dada la vinculación del despacho a Fogafín sustentada artículo 60 del C.P.C., mi 

representada arribó al proceso en el estado en que se encontraba esto es 

desarrollándose el periodo probatorio, sin que hubiera tenido oportunidad de agotar la 

etapas previas en el proceso.  

 

Adicionalmente y con arreglo al artículo 76 del Código General del Proceso (antes inciso 

5º del artículo 69 del Código de Procedimiento Civil), la extinción de las personas 

jurídicas no pone fin al mandato judicial si ya se ha presentado la demanda, igualmente 

aplicable a la radicación de la solicitud de audiencia prejudicial de conciliación como 

requisito de procedibilidad, por lo que es totalmente legal y viable la continuación del 

proceso con una sociedad extinta que dejó un apoderado constituido para su defensa.   

 

Finalmente, es importante indicar que la calidad de mandatario de Fogafín, en ningún 

caso implica el cumplimiento del encargo, con sus recursos dado que legalmente la 

reserva de Seguro de Depósitos que este Fondo administra, no pueden utilizarse para 

fines diversos para la que fue constituida, reiterando la naturaleza publica de la entidad 

que represento.  

 

El Fondo de Garantías de Instituciones Financieras, fue creado por la ley 117 de 1985 

como una entidad de derecho público y naturaleza única. Su organización, objeto, 

funciones, operaciones autorizadas se encuentran expresamente regulados en el 

Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, Artículos 113 a 117 y 316 a 324.   

 

Dentro de su funciones se encuentra la de realizar el seguimiento a los liquidadores de 

entidades en proceso de liquidación ordenada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, sin embargo el ejercicio de dicha facultad no lo convierte en sucesor, 

causahabiente o cesionario de los derechos, obligaciones y prerrogativas de las 
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entidades en liquidación a las cuales efectúa seguimiento y con las cuales en algunas 

ocasiones celebra contratos de mandato para efectuar tareas específicas relacionadas 

en los mismos.  

 

Las normas que regulan el proceso liquidatorio y en especial las establecen la facultad 

de seguimiento a la actividad del liquidador (artículo 11.3.1.1.1 y siguientes del Decreto 

2555 de 2010) tiene establecidos unos límites precisos, sin que les esté dado realizar 

actividades que impliquen cogestión o coadministración con el liquidador, los actos de 

éstos se realizan bajo su dirección y responsabilidad y están cobijados por la presunción 

de legalidad.  

 

En consecuencia, la apreciación del Juez de primera Instancia en considerar al Fondo de 

Garantías de Instituciones Financieras como sucesor de la extinta Interbolsa SAI, no es 

una apreciación cierta de acuerdo con la normatividad aplicable al proceso liquidatorio.  

 

De acuerdo con lo anterior se concluye que no existe presupuesto legal ni contractual 

para su vinculación no como tercero ni como parte.  

 

No existe en el expediente prueba alguna por la que Fogafín haya adquirido derecho 

alguno o transferencia en la que se indique que asumía las consecuencias de los 

procesos judiciales que mantenía Interbolsa SAI en el litigio.  

 

En los anteriores términos dejo debidamente sustentado el recurso interpuesto en contra 

de la sentencia proferida en primera instancia.  

 

 

PETICIÓN: 

 

De acuerdo con lo anteriormente expuesto que fue probado en el proceso, solicito al 

Honorable Tribunal de Bogotá se proceda a resolver sobre la vinculación efectuada a mi 

representada como sucesor procesal para desvincular al Fondo de Garantías de 

Instituciones Financieras Fogafín al no estar comprobada su legitimación para 

comparecer al proceso ni como parte, ni como tercero, ni como mandatario de la extinta 

Interbolsa SAI. 

  

Las eventuales condenas que se lleguen a derivar del proceso con cargo a la parte 

demandada deberán serlo a cargo de Interbolsa SAI exclusivamente.  
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En los anteriores términos dejo rendida la sustentación. 

 

Cordialmente,  

 

 
ANDREA FERNANDA CHAVES MUÑOZ 

C.C. 52.421.374 de Bogotá  

T.P. 99.957 C.S.J. 
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Enviado desde Correo para Windows
 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fgo.microsoft.com%2Ffwlink%2F%3FLinkId%3D550986&data=05%7C01%7Cmparradv%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cafabdd71559e4549379508db0aaf0a0f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638115519131798995%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=oq6tZ7n23lwoeG1fh8QkLLbQ8EznvJmB3lJ5tsVqiLs%3D&reserved=0
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MEMORIAL PARA REGISTRAR DR. ALVAREZ GOMEZ RV: SUSTENTACION RECURSO DE
APELACION EXPEDIENTE No. 2.015-01240-03 PROCESO
Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 13/02/2023 15:41
Para: 2 GRUPO CIVIL <2grupocivil@cendoj.ramajudicial.gov.co>
MEMORIAL PARA REGISTRAR DR. ALVAREZ GOMEZ

Cordial Saludo,

OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA
Secretario Sala Civil
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: maria soledad lesmes de corredor <malulesmes@hotmail.com>
Enviado: lunes, 13 de febrero de 2023 3:32 p. m.
Para: Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: SUSTENTACION RECURSO DE APELACION EXPEDIENTE No. 2.015-01240-03 PROCESO
 
SEÑOR MAGISTRADO 
MARCO ANTONIO ALVAREZ GOMEZ 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA D.C. SALA CIVIL 
E. S. D. 
 
REF: EXPEDIENTE No. 2.015-01240-03 PROCESO:

PERTENENCIA URBANA. 
DEMANDANTE: AURA MARIELA SEGURA DE
BORDA.DEMANDADO: CESAR JULIOCORTES RAMIREZ y 

PERSONAS INDETERMINADAS. 
         ASUNTO            : SUSTENTACION RECURSO DE APELACION  
 
 
Ma. SOLEDAD LESMES DE CORREDOR, obrando en mi calidad de
apoderada judicialde la parte actora en el procesode la referencia, por medio
del presente escrito, respetuosamente me permito dentro del término de Ley,
presentar escrito de sustentación del recurso de apelación dentro del
paginario civil referenciado, el cual lo puntualizo  en los siguientes términos
así: 
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SEÑOR MAGISTRADO 
MARCO ANTONIO ALVAREZ GOMEZ 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA D.C. SALA CIVIL 
E. S. D. 
 
REF: EXPEDIENTE No. 2.015-01240-03 

PROCESO: PERTENENCIA URBANA. 
DEMANDANTE: AURA MARIELA SEGURA DE BORDA. 
DEMANDADO: CESAR JULIO CORTES RAMIREZ y 

PERSONAS INDETERMINADAS. 
 ASUNTO  : SUSTENTACION RECURSO DE APELACION  
 
 
Ma. SOLEDAD LESMES DE CORREDOR, obrando en mi calidad de 
apoderada judicial de la parte actora en el proceso de la referencia, por 
medio del presente escrito, respetuosamente me permito dentro del 
término de Ley, presentar escrito de sustentación del recurso de 
apelación dentro del paginario civil referenciado, el cual lo puntualizo  en 
los siguientes términos así: 

 
En armonía con pretéritos escritos y de señalamiento de los reparos 
jurídicos procesales me permito reseñar la sustentación de este recurso 
ante su despacho concretando mi inconformidad procesal así: 
 
Sea lo primero señalar que de conformidad con la norma sustantiva y en 
tratándose de la posesión, tenemos que el código civil en su título 
séptimo capítulo primero y siguientes, concretamente en su artículo 762  
nos enseña “que la posesión es la tenencia de una cosa determinada 
con ánimo de señor o dueño, sea que el duelo o el que se da por tal, 
tenga la cosa por si mismo, o por otra persona que la tenga en lugar y a 
nombre de él”. 
 
En aplicación de lo estipulado en la norma precedente, se concluye 
evidente que el caso del predio objeto de la Litis cumple en todo su rigor 
y extensión con lo señalado en esta normatividad, la cual, en apoyo de 
las probanzas recaudadas y obrantes en estas protocolarias ameritan la 
prosperidad de las pretensiones consagradas en el capítulo pertinente 
del libelo genitor de este proceso.   
 
Ahora bien sabido es que la posesión es uno de los fundamentos 
esenciales de la   prescripción adquisitiva de dominio, con el ingrediente 
de ser y estar probado su carácter de extraordinaria, para el caso 
presente de mi mandante.  Dicha posesión para el proceso en comento 
tiene a su favor los dos elementos básicos que la estructuran, a saber el 
animus y el corpus, toda vez que mi mandante real y básicamente ejerció 
materialmente la posesión en dicho inmueble sobre el bien a usucapir e 
igualmente demostró en que su actuar se hizo con el ánimo de señora y 
dueña y lo que es más sin nunca reconocer dominio ajeno. 

 
Ha de tenerse en cuenta que los requisitos de Ley y de procedimiento 
previstos en nuestro ordenamiento Jurídico, se cumplen en su totalidad 
para la prosperidad de la pretensión de este proceso tales como: 



 
 

1º. Posesión material en el usucapiente: 
2º. Que esa posesión haya durado en tiempo prescrito en la Ley: 
3º. Que se haya cumplido de manera pública e ininterrumpida y 
4º. Que la cosa o derecho sobre el que se ejerce la acción, sea 

Susceptible de ser adquirido por usucapión. 
 
(Sentencia de junio 14 de 1.988 G.J. tomo C X 11 página 278. 
Reiterada en Sentencia 007 del 1º. De febrero de 2.000 Expediente C- 
5135). 

 
Lo antes expuesto se encuentra en la Sentencia SC8751-2,017. (2002- 
01092-01). 
 
De otra parte es importante tener en cuenta que la sentencia 
materia de este recurso desconoció totalmente las declaraciones 
obrantes en el proceso, así como las  documentales ,que dan cuenta 
del tiempo, la continuidad, la publicidad, la permanencia, la notoriedad 
de la posesión de mi mandante, al paso que centró infundada y 
sesgadamente su decisión de fondo,  en  una documental de testamento 
que refiere a derechos universales que fueron analizados otrora mente  
por el Juzgado 18 de Familia de Bogotá que declaró,  la ilegalidad de 
ese testamento para tramitar la sucesión de JUDITH DEL CARMEN 
SEGURA DE CORTES indicando justamente que el proceso a seguir 
era el de PERTENENCIA, por tratarse de hacer valer  la posesión 
hereditaria conforme al Auto de junio 13 de 2.003,  que acompaño 
en vía de sustentación. 

 
Igualmente,  expreso mi inconformidad ante la infundada decisión 
respecto al grave equivoco en que profiere su Sentencia, en desarmonía 
y sin aplicación de la figura jurídica prevista en el artículo 132 del C. G. 
del P.,  toda vez que esta figura del control de legalidad, nunca tuvo eco 
en el discurrir procesal de este proceso. En efecto nunca se aplicó en 
ninguna de las etapas de este proceso por parte del director del mismo. 
 
Otro tanto tenemos respecto a la figura de la congruencia de que  trata 
el artículo 281 de la misma        obra y en ese orden de ideas y con basamento en 
tales normas haber tomado las medidas procesales correspondientes  para 
solucionar el inquietante de ser un proceso distinto, esto es de un proceso de 
sucesión y no de pertenencia y solo lo advierte o pretende corregirlo  en una 
sentencia después de  haber trascurrido muchas etapas y mucho tiempo después 
de la fecha del auto admisorio de la demanda que data del 28 de julio del  año 2015, 
que además nos está indicando que desde esta providencia a su sentencia 
trascurrieron más de siete años , que de suyo conlleva el desconocimiento objetivo 
de que trata el  art. 121 del C. G. del P., sobre duración de este proceso 
que trasgredió más del       tiempo allí señalado para proferir Sentencia. 
Huelga anotar que en escrito separado la suscrita presento el petitorio 
correspondiente al señor juez de conocimiento para la aplicación 
objetiva del citado artículo 121 por medio del cual se le pone en 
conocimiento la pérdida de su competencia por el tiempo trascurrido 
entre la fecha del auto admisorio de la demanda y la fecha en que se 



profirió sentencia. 
 

Ha de tenerse en cuenta que desconoció flagrantemente lo previsto en 
el artículo 140 Numeral 4 del Código de Procedimiento civil que es 
justamente el que gobierna el trámite de este proceso y el señor juez 
nunca la advirtió lo que se entiende saneada y más aún cuando 
direcciono, tramito y efectivizo pruebas de proceso de pertenencia. 
 
Es de resaltar que la suscrita satisfizo procesalmente y dentro de las 
etapas procesales correspondientes todos y cada uno de los 
requerimientos advertidos y determinados tanto por el honorable tribunal 
superior de Bogota sala Civil como por los del mismo juzgado de 
conocimiento.  
 
Por último hago referencia al hecho valido y obrante en este proceso de 
nunca existir oposición valida alguna. 
 
Acompaño los documentos ya mencionados referentes a las decisiones 
del juzgado 18 de familia de Bogota D.C., fecha junio 13 de 2003.  
 
En estos términos dejo presentado mi sustentación en tiempo dentro de 
este proceso. 
    
 
 
Atentamente,  
 

 

 
Ma. SOLEDAD LESMES DE CORREDOR 
C.C. No. 41´384.160 de Bogotá 
T.P. No. 31.376 del C. S. de la J. 
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MEMORIAL PARA REGISTRAR DR. YAYA PEÑA RV: 03-2019-405-01 DE ROSA EMMA
PARDO DIAZ - SUSTENTACIÓN RECURSO
Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 09/02/2023 12:32
Para: 2 GRUPO CIVIL <2grupocivil@cendoj.ramajudicial.gov.co>
MEMORIAL PARA REGISTRAR DR. YAYA PEÑA

Cordial Saludo,

OSCAR FERNANDO CELIS FERREIRA
Secretario Sala Civil
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá
Avenida Calle 24 N° 53-28 Torre C Oficina 305
Teléfono 423 33 90 Extensión 8349
Email: secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: Jose Ismael Moreno <joseisma.moreno@outlook.com>
Enviado: jueves, 9 de febrero de 2023 12:23 p. m.
Para: Secretario 02 Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota
<secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: manuel.rueda@gmail.com <manuel.rueda@gmail.com>; Luís Orjuela Morales
<luis.orjuelaabogados@hotmail.com>
Asunto: RV: 03-2019-405-01 DE ROSA EMMA PARDO DIAZ - SUSTENTACIÓN RECURSO
 
 
Cordial saludo.
 
 
En mi calidad de apoderado judicial de la apelante ROSA EMMA PARDO DIAZ,  in témpore oportuno, me
permito adjuntar al presente mensaje, archivo PDF con escrito de SUSTENTACION DEL RECURSOD E
APELACIÓN, el cual fue interpuesto, formulado, concedido y admi�do, contra el veredicto escrito de fecha 12
de sep�embre de 2022.
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 14 del ar�culo 78 del Código General del Proceso y en el
ar�culo 3° de la ley 2213 de 2022, del presente mensaje y el archivo adjunto, remito copia a las direcciones
electrónicas reportadas por los apoderados judiciales de las sociedades demandadas y no recurrentes.
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JOSE ISMAEL MORENO AUZAQUE 
DEFENDER  ASEGURADOS S.A.S. 
ABOGADOS    ESPECIALIZADOS   
WWW.DEFENDERASEGURADOS.COM 
3112621366 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
 

SALA CIVIL 

  
MARTHA ISABEL GARCÍA SERRANO 

Magistrada Ponente 

 
Bogotá D. C., nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso:  Verbal 
Radicación N°:  11001319900320210409601 
Demandante:  Jorge Arturo Matamoros Blanco 
Demandados:  Compañía de Seguros Bolívar S.A. y otro 
 

  

1. ASUNTO A RESOLVER 

 

 

Sobre el recurso de reposición formulado por el apoderado de la parte 

demandante contra el auto adiado 19 de septiembre de 2022, que resolvió 

admitir el recurso de apelación interpuesto contra la sentencia de primera 

instancia.  

 

 

2. PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 

 

El artículo 318 del Estatuto Procesal establece que, “salvo norma en 

contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, 

contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica (…)”.  

 

 Por su parte, el artículo 331 de la misma codificación dispone que “El 

recurso de súplica procede contra los autos que por su naturaleza serían 

apelables, dictados por el Magistrado sustanciador en el curso de la segunda 

o única instancia, o durante el trámite de la apelación de un auto. También 

procede contra el auto que resuelve sobre la admisión del recurso de 

apelación o casación y contra los autos que en el trámite de los recursos 

extraordinarios de casación o revisión profiera el magistrado sustanciador y 

que por su naturaleza hubieran sido susceptibles de apelación (…)”. 

 



Rad. N° 11001319900320210409601 

2 
 

De los preceptos transcritos, se colige que el auto por el cual se admite 

la apelación no es susceptible del recurso de reposición, pues éste tiene 

cabida en el trámite de la segunda instancia únicamente contra los autos que 

dicte el “magistrado sustanciador no susceptibles de súplica”. Y en este caso 

el ordenamiento jurídico estableció el recurso de súplica contra la providencia 

censurada.  

 

En consecuencia, se adecuará el trámite de la impugnación, al tenor de 

lo dispuesto en el parágrafo del artículo 318 del Código General del Proceso, 

para que el recurso sea tramitado como un recurso de súplica y se asigne el 

conocimiento del presente asunto al magistrado que sigue en turno. 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá D.C., 

 

 

3. RESUELVE: 

 

 

PRIMERO:  ADECUAR el trámite de la impugnación al recurso de súplica, 

por las razones expuestas en este proveído. 

 

SEGUNDO:  REMITIR, por Secretaría de la Sala, el presente proceso al 

magistrado que sigue en turno para lo de su competencia, previo el trámite 

señalado en el art. 332 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

MARTHA ISABEL GARCÍA SERRANO 

Magistrada 

Firmado Por:

Martha Isabel Garcia Serrano

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 009 Civil

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 26e1944a0383917b3c638bf6948abad01fb9cb80302a5339510b96905403086b

Documento generado en 09/02/2023 04:31:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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FERNANDO AMADOR & ABOGADOS ASOCIADOS 
 

DERECHO DE SEGUROS 

 

 

Calle 122 # 20-10 Bufete 102 Teléfono 3164625093 
fernandoamador@unionconsultores.com  

Bogotá D.C. 
Viernes 23 de septiembre de 2022 

 
 
 
Señores Magistrados 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA D.C. – Sala Civil 
Mag. Pon Dra. MARTHA ISABEL GARCIA SERRANO  
secsctribsupbta2@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.S.D. 
 
 
Ref. Proceso :  Verbal 
 Radicación : 11001319900320210409601 
 Demandante : Jorge Arturo Matamoros Blanco 
 Demandado : Compañía de Seguros Bolívar y Otro 
 Contenido :  Reposición Auto Admisorio del recurso de Apelación 

 
 
FERNANDO AMADOR ROSAS, de condiciones civiles ya conocidas y en mi calidad de 

Apoderado Especial del demandante, señor JORGE ARTURO MATAMOROS BLANCO, 

de manera atenta a usted me dirijo dentro del término del traslado para presentar el recurso 

de REPOSICION contra el auto de fecha 19 de septiembre de 2022, notificado por Estado 

del 20 del mismo mes y año mediante el cual su Despacho admitió el recurso de apelación 

interpuesto por la Compañía de Seguros Bolívar S.A., para que se revoque en su integridad 

y en su lugar se declare desierto el recurso de apelación presentado por la Compañía de 

Seguros Bolívar S.A., conforme a la siguiente  

FUNDAMENTACION 

 

1.- El párrafo 2º, numeral 3º del artículo 322 del CGP, exige que se debe precisar de 

manera breve los “reparos concretos” que el recurrente le hace a la decisión, sobre los 

cuales versará la sustentación que hará ante el superior. 

2.- Reparos concretos exige la norma. Sobre este particular, la Corte Suprema de 

Justicia en su Sala Civil se ha pronunciado en diferentes oportunidades precisando que:  

“Ahora, para el Diccionario de la Real Academia de la Lengua, “concreto” es, entre otras 

acepciones, lo “preciso, determinado, sin vaguedad”, que se opone a “lo abstracto y 

general” 

“En ese orden, cuando el legislador, en la norma aquí comentada –inciso 2, numeral 3 del 

artículo 322 del C.G.P.-le asigna al apelante el deber de “precisar, de manera breve, los 

reparos concretos que le hace a la decisión”, le exige expresar de forma “exacta” y 

“rigurosa”, esto es, “sin duda, ni confusión”, ni vaguedad, ni generalidad, las 

censuras realizadas a la sentencia origen de su reproche, inconformidades que luego habrá 

de sustentar ante el superior. En síntesis, se trata de la exposición de los puntos concretos 

constitutivos de la pretensión impugnaticia que se debatirá y sustentará ante el juez de 

segunda instancia (CSJ sentencia STC7511-2016, reiterada en STC15307-2018)” (Hemos 

subrayado y resaltado con negrilla) 

En oportunidad más reciente, la misma corporación manifestó: 

“Entonces, lo breve y puntual, no equivale a lo lacónico, no basta realizar afirmaciones de 

darse probada, sin estarla, la acción alegada u objeto de excepción, tampoco que, 

estándolo, se pretermitió declararla.” 

“Ese tipo de expresiones no cumplen con la carga en comento, lo es aquélla capaz de 

señalar que una ley o prueba enlazada con el debate, dan lugar a modificar el alcance del 

mailto:fernandoamador@unionconsultores.com
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fallo, ese es un mínimo que, prudentemente el juzgador debe evaluar a la hora de verificar 

si debe darse paso a la etapa siguiente, esto es, la sustentación del recurso” (CSJ sentencia 

STC996-2021). 

3.- En el presente caso y en la Audiencia de Fallo, la aseguradora demandada a través 

de su apoderada manifestó:   

“De manera respetuosa formulo recurso de apelación contra la decisión de declarar no 

probada la excepción de nulidad del seguro por reticencia cuyo argumento central es que 

contario a lo señalado por la Delegatura considero que si se acreditó la relevancia de la 

información omitida por el señor Matamoros al momento de vincularse a la póliza y por lo 

tanto están acreditados los supuestos de hecho previstos en el artículo 1.058 para que esa 

excepción prosperara y se negara las pretensiones de la demanda.”  

Conforme con lo anterior, el recurso así planteado se caracteriza por su indeterminación y 

generalidad, lo que es contrario a lo concreto, preciso y determinado que exige la norma, 

aludir a conceptos globales tales como “…considero que si se acreditó la relevancia de la 

información omitida por el señor Matamoros al momento de vincularse a la póliza y por lo 

tanto están acreditados los supuestos de hecho previstos en el artículo 1.058…” sin ninguna 

indicación de los yerros y mucho menos explicación de cómo se cometieron los mismos en 

la sentencia recurrida y menos en identificar su conexión con el razonamiento judicial 

recurrido, constituye un vacío que atenta contra la precisión y claridad que caracterizan un 

“reparo concreto”, según las directrices jurisprudenciales parcialmente transcritas; por lo 

que, además, no podrá pretenderse por la aseguradora recurrente, que en el escenario de 

la sustentación pueda suplir la concreción y detalle que debe tener el reparo. 

Es que además es necesario observar, según lo describe el artículo 320 del C.G. del P., “el 

recurso de apelación tiene por objeto que el superior examine la cuestión decidida, 

únicamente en relación con los reparos concretos formulados por el apelante, para que el 

superior revoque o reforme la decisión” reiterando el artículo 328 de la misma obra, respecto 

a que “el juez de segunda instancia deberá pronunciarse solamente sobre los argumentos 

expuestos por el apelante”. Por tanto, señalar los reparos concretos conlleva una gran 

relevancia e importancia para que el Ad Quem, pueda limitar o determinar su competencia, 

desarrollar la sustentación por parte del recurrente y la contraparte ejercer su derecho de 

contradicción.  

En consecuencia, ante la falta de indicación de los reparos concretos, nada tendría sobre 

lo cual manifestarse su Despacho, por lo que la consecuencia, no puede ser otra que la de 

declarar DESIERTO el recurso de apelación. 

Cordialmente: 

 

FERNANDO AMADOR ROSAS 
C.C. # 19.074.154 de Bogotá 
T.P. # 15.818 del C. S. de la J. 
Celular: 3164625093 
Correo Electrónico: fernandoamador@unionconsultores.com 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA CIVIL 
 

Bogotá, D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
  

Expediente No. 11001-31-99-003-2022-00537-01 
Demandante: LUZ MARINA RODRÍGUEZ MURCIA 
Demandado: SEGUROS DE VIDA ALFA S.A. - VIDALFA 
 
 

Sería del caso disponer respecto al recurso de reposición erigido 

por el apoderado de la parte demandada en contra del auto del 18 de 

enero de 2023, de no ser porque este luce improcedente, siendo 

entonces necesario ajustar el mismo al que resulta viable. 

 

Para el efecto, recuérdese que el artículo 321 del Código General 

del Proceso establece que “[e]l recurso de súplica procede contra los 

autos que por su naturaleza serían apelables, dictados por el 

Magistrado sustanciador en el curso de la segunda o única 

instancia, o durante el trámite de la apelación de un auto. También 

procede contra el auto que resuelve sobre la admisión del recurso 

de apelación o casación y contra los autos que en el trámite de los 

recursos extraordinarios de casación o revisión profiera el magistrado 

sustanciador y que por su naturaleza hubieran sido susceptibles de 

apelación. No procede contra los autos mediante los cuales se resuelva 

la apelación o queja.” (Resalta la Magistrada). 

 

Entonces, si la providencia objeto de reposición, en efecto, 

admitió la alzada interpuesta en contra de la sentencia del 05 de 

diciembre de 2022 proferida por la Delegatura para Funciones 

Jurisdiccionales de la Superintendencia Financiera de Colombia, la 

censura viable es la súplica prevista en la norma citada, siendo el 

recurso horizontal improcedente, como se anunció anteriormente. 

 



 
 

Por lo antedicho y en aplicación del parágrafo único del canon 

318 procesal que indica que “[c]uando el recurrente impugne una 

providencia judicial mediante un recurso improcedente, el juez deberá 

tramitar la impugnación por las reglas del recurso que resultare 

procedente, siempre que haya sido interpuesto oportunamente” 

(Subraya este Despacho), se ordenará la remisión del caso al siguiente 

Despacho en turno, para que decida lo pertinente. 

 
En mérito de lo expuesto, la Magistrada DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR por improcedente el recurso de 

reposición presentado por el procurador judicial de Seguros de Vida 

Alfa S.A contra la providencia del 18 de enero de 2023. 

 

SEGUNDO: ADECUAR el trámite del recurso propuesto a las 

reglas del recurso de súplica (artículo 321 procesal). 

 

TERCERO: REMÍTASE el expediente al siguiente Despacho en 

turno para lo de su cargo, previas las constancias de rigor. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 

FLOR MARGOTH GONZÁLEZ FLÓREZ 
MAGISTRADA 
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Señores  
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - SALA CIVIL  
E. S. D. 

Referencia: Acción de Protección al Consumidor de LUZ MARINA RODRIGUEZ 
MURCIA contra el BANCO DE OCCIDENTE S.A. y SEGUROS DE VIDA ALFA - 
VIDALFA S.A. Número de Radicado: 11001-31-99-003-2022-00537-01. 

Quien suscribe, RICARDO VÉLEZ OCHOA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., 

identificado con la cédula de ciudadanía número 79.470.042 expedida en Bogotá, abogado en 

ejercicio, portador de la tarjeta profesional número 67.706 del Consejo Superior de la Judicatura, 

obrando en mi condición de apoderado de SEGUROS DE VIDA ALFA - VIDALFA S.A. 

(en adelante: VIDALFA S.A.), de conformidad con el poder que obra en el expediente, por 

medio del presente escrito interpongo recurso de reposición en contra del Auto del 18 de 

enero de 2023, proferido por el Despacho en el trámite de la referencia y por intermedio 

del cual se admitió el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante contra 

la sentencia del 05 de diciembre de 2022 (proferida por la Delegatura para Funciones 

Jurisdiccionales de la Superintendencia Financiera de Colombia).  

I. ANTECEDENTES: 

1. En el proceso de la referencia, el 05 de diciembre de 2022, se surtió la audiencia del artículo 

373 del Código General del Proceso. De conformidad con el numeral 5° del citado artículo 

373, el Delegado de la Superintendencia profirió sentencia de manera oral. En tal fallo, en 

síntesis, se acogieron algunas de las excepciones planteadas por la parte pasiva del proceso y 

se resolvió negar todas las pretensiones de la demanda. 

2. En la misma audiencia, se corrió traslado a las partes de la sentencia y el apoderado de la 

parte demandante ―de conformidad con lo previsto en el inciso 2° del numeral 3° del 

artículo 322 del CGP― interpuso recurso de apelación, pero se reservó el término de 3 días 

para precisar los reparos concretos contra la decisión y sustentar el recurso. Los demandados 

no interpusimos recurso alguno en contra del fallo.  
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3. El fallo en comento se dictó y notificó adecuadamente en la audiencia del 05 de diciembre 

de 2022; los tres días hábiles posteriores a la audiencia se cumplieron el viernes 09 de 

diciembre de 2022.  

4. Por correo del lunes 12 de diciembre de 2022 ―esto es, luego del término previsto en el 

artículo 322 del CGP para sustentar la apelación contra sentencia dictada en audiencia― el 

apoderado de la parte demandante radicó memorial sustentando el recurso en comento.  

5. Se constata una vulneración al término previsto en la norma (inciso 2° del numeral 3° del 

artículo 322 del CGP) para sustentar el recurso de apelación que se interpuso en contra de 

una sentencia dictada y notificada en audiencia.  

6. Así bien, presento el siguiente recurso de reposición en contra del Auto del 18 de enero de 

2023, proferido por el Despacho en el trámite de la referencia y por intermedio del cual se 

admitió recurso de apelación interpuesto por la parte demandante contra la sentencia del 05 

de diciembre de 2022 (proferida por la Delegatura para Funciones Jurisdiccionales de la 

Superintendencia Financiera de Colombia).  

II. ARGUMENTO: 

En el caso de marras, la parte demandante no sustentó de manera oportuna la apelación que 

interpuso en contra de la sentencia dictada y notificada en la audiencia celebrada el día 05 de 

diciembre de 2022. Considerando, por un lado, que los términos procesales son preclusivos y 

perentorios y, por otro lado, la norma procesal del inciso 4° del numeral 3° del artículo 322 del 

CGP, solicitaré comedidamente al Despacho reponer la decisión inserta en el Auto del 

18 de enero de 2023 y, en tal sentido, declarar desierto el recurso de apelación interpuesto 

por la parte demandante contra la mencionada sentencia del 05 de diciembre de 2022. 

Antes de proceder con el análisis del caso concreto, es menester hacer referencia a lo previsto 

en el artículo 117 del Código General del Proceso: 
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“Artículo 117. Perentoriedad de los términos y oportunidades procesales. Los términos señalados en 
este código para la realización de los actos procesales de las partes y los auxiliares de la justicia son 
perentorios e improrrogables, salvo disposición en contrario. 

El juez cumplirá estrictamente los términos señalados en este código para la 
realización de sus actos. La inobservancia de los términos tendrá los efectos previstos en este código, 
sin perjuicio de las demás consecuencias a que haya lugar (…)”. [resaltado].  

La norma en cita es diáfana al expresar que los términos procesales del CGP son perentorios e 

improrrogables, lo cual significa que han de ser estrictamente observados y acatados por las 

partes. El inciso 2° del numeral 3° del artículo 322 del CGP establece un término para sustentar 

la apelación que, en audiencia, se interpuso contra una sentencia dictada de manera oral en la 

misma audiencia: 

“(…) Cuando se apele una sentencia, el apelante, al momento de interponer el recurso en 
la audiencia, si hubiere sido proferida en ella, o dentro de los tres (3) días 
siguientes a su finalización o a la notificación de la que hubiere sido dictada por 
fuera de audiencia, deberá precisar, de manera breve, los reparos concretos que 
le hace a la decisión, sobre los cuales versará la sustentación que hará ante el superior. (…)” 
[resaltado]. 

En síntesis, la norma establece la siguiente disposición: si la sentencia es dictada en audiencia, el 

apelante ha de interponer el recurso de apelación en la misma audiencia (numeral 1°, del artículo 

322 del CGP). Tal recurso, puede sustentarse de manera inmediata al momento de interponerlo 

o dentro de los 3 días siguientes a la finalización de la audiencia.  

Por su parte, el inciso 4° del numeral 3° del artículo 322 del CGP consagra la consecuencia 

procesal cuando no se acata la regla del inciso 2° del numeral 3° del artículo 322 del CGP y no 

se sustenta oportunamente el recurso de apelación: 

“Si el apelante de un auto no sustenta el recurso en debida forma y de manera oportuna, el juez de 
primera instancia lo declarará desierto. La misma decisión adoptará cuando no 
se precisen los reparos a la sentencia apelada, en la forma prevista en este 
numeral. El juez de segunda instancia declarara desierto el recurso de apelación contra una sentencia 
que no hubiere sido sustentado”. 
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La norma en comento indica que corresponde al juez de primera instancia declarar desierto el 

recurso de apelación contra sentencia cuando no se precisan los reparos de la sentencia apelada 

en la forma que prevé el numeral 3° del artículo 322 del CGP.  

En el caso concreto, la audiencia finalizó el 05 de diciembre de 2022 ―fecha en la cual se dictó 

y notificó el fallo a todos los extremos del proceso referenciado―, los tres días hábiles posteriores 

a su finalización se cumplían el viernes 09 de diciembre de 2022 (fecha límite para radicar la 

sustentación del recurso de apelación). A saber: 

 

En la audiencia del 05 de diciembre de 2022 el apoderado de la parte demandante únicamente 

manifestó que apelaría la decisión, no esgrimió argumento o razón alguna que sustentase su 

recurso y manifestó que presentaría la sustentación en el término legal de tres días. Por ello, a 

más tardar el 09 de diciembre de 2022 debía presentar la sustentación al recurso de apelación. 

No obstante, el memorial sustentando el recurso se radicó el lunes 12 de diciembre de 

2022, fecha que excede el término perentorio e improrrogable previsto en la norma.  

Por tal motivo, acatando lo previsto en el inciso 4° del numeral 3° del artículo 322 del CGP, 

debió haberse declarado como desierto el recurso en cuestión y su admisión es improcedente.  

III. SOLICITUD: 

Solicito comedidamente al Despacho, a través del presente recurso de reposición, 

reponer la decisión inserta en el Auto del 18 de enero de 2023 (proferido por el Despacho 

en el trámite de la referencia y por intermedio del cual se admitió recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante contra la sentencia del 05 de diciembre de 2022 
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―proferida por la Delegatura para Funciones Jurisdiccionales de la Superintendencia 

Financiera de Colombia―) y, en su lugar, declarar desierto el recurso de apelación en 

comento, puesto que no fue sustentado de manera oportuna por la parte demandante.  

Del señor Magistrado, respetuosamente, 

 
RICARDO VÉLEZ OCHOA 
C.C. No. 79.470.042 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 67.706 del C.S. de la J. 


